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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2021 , 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE RAYÓN, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTUILOI 
Disposiciones generales 

Articulo 1 '. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para las Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje 
articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2019 - 2021 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el 
ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin pe~uicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2' . Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciimes Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería 
Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrirlas erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el 
desempeño de fas funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con 
saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

líl. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de íos pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la 
Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socio 
económicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza 

· de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el 
presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las pollticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanza~os. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto,deacuerdoconlanaturalezadelosbienes,servicios,activosypasivosfinancieros.Aícanza a todas 
las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 
prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
deEgresos. 

Víll. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica eí conjunto homogéneo y ordenado de 
los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste 
en presentar los gastos públicos según íos agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u origenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar ta orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas 
de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la 
polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación 
de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios 
como el de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que 
se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de 
programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso 
de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece 
las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloria: órgano de Control y Evaluación. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economias o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asl como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública Paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prior~arias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: }\I conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de a.ctivos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pafs para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la 
economla 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificos. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica ysocial. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estadode Sonora. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que ~n forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades e 
insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el 
cumplimiento de los objetivos. 

1() 

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que 
se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades 
productivas prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y 
consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma 
gratu~a y su otorgamiento no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para er cumplimiento de los objetivos, líneas de 
acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Artfculo4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer íos objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio 
social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de fa población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al dia hábil 
siguiente. 
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Artículo 6º. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley 
de Presupuesto y Gasto Púbíico para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumpíir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibíes en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformaciórt 
Púbíica Gubernamental. 

Artículo 7'. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda púbíica, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda púbíica; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de 
los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población 
indígena, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, 
Sonora, importa la cantidad de $ 14, 732,246.59 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Rayón, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2021 . 

Artículo9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 1 ngresos Propios $391 ,337.00 

15 Recursos Federales $11,745,429.52 

16 Recursos Estatales $0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $0.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $2,124,076.07 

26 Recursos Estatales $471 ,404.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
$0.00 Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos $14,732,246.59 

Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

CTG Presupuesto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 12,614,298 

2 1 Gasto de Capital 1,552,977 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 564,972 

Total 14,732,247 

Artícuío11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Económica, se distribuye 
de la siguiente manera: 

CLASIFíCACION ECONOMICA (CE) 

CE 
Presupuesto 

Aprobado 

2GAST0S 

2.1 GASTOS CORRIENTES 12,614,298 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 5,392,746 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 6,543,000 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 678,552 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 

2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 1,552,977 
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2.2.1 Construcciones en Proceso 1,543,377 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 9,600 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 14,167,274 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 564,972 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 564,972 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 14,7~2,247 

Articulo12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a 
nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye ~e la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (partidagenéñcaf Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,392,746 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 186,000 
113 Sueldos base al personal permanente 3,206,928 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
122 Sueldos base al personal eventual 411,540 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fi_n de año 409,638 
133 Horas extraordinarias 4,800 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad socia[ 825,840 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 336,000 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 10,800 
155 Apoyo a la capacitación 1,200 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,699,040 
2100 MATERIALES DE ADMINtSTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 49,200 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 10,800 
216 Material de limpieza 27,600 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

246 Material eléctrico y electrónico 

249 Otros materiales y artículos de construcción 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos químicos básicos 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 
DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 

2800 MATERIALES Y SUMINJSTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad pública 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 

314 Telefonía tradicional 
315 Telefonía celular 

317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 

325 Arrendamiento de equipo de transporte . 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 

347 Fletes y maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologla de la 
información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 
359 Servicios de jardinería y fumigación 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 
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156,600 

42,000 

215,760 

22,200 

2,400 

2,052,600 

31 ,800 

1,200 

6,960 

76,920 

3,000 
3,843,960 

1,428,360 

9,600 

1,200 
72,000 

1,200 

174,000 

409,200 

271 ,800 

1,200 

54,000 

30,000 

232,800 

15,000 

7,800 

292,200 
30,000 

13,200 

30,000 
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gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO YVIATICOS 

375 Viáticos en el país 57,600 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 2,400 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 420,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos v derechos 6,000 

398 lmouesto sobre nominas v otros Que se deriven de una relación laboral 102,000 
399 Otros servicios generales 182,400 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 678,552 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraes1atales no empresariales y no 

171 ,792 financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 76,800 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 306,000 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 123,960 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 9,600 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estantería 1,200 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 2,400 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 1,200 
5400VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Automóviles y camiones 600 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 600 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 1,200 
567 Herramientas 1,200 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 1,200 
6000 INVERSION PUBLICA 1,543,377 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 1,543,377 
9000 DEUDA PÚBLICA 564,972 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 348,972 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 216,000 

TOTAL: 14,732,247 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el 
ejercicio 2021 importan la cantidad de $ 14, 732,246.59 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de 
capítulo, se desglosan por ca(la una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

CA/COG 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1 .1.0- Gobierno Municipal 

3.1.1 .1.1 · Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
05-TESORERiA MUNICIPAL 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 - DEUDA PÚBLICA 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
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Presupuesto 
Aprobado 

319,733 
305,333 
14,400 

1,456,267 
598,867 

273,600 

582,600 
1,200 

2,717,285 
1,692,533 

99,000 

247,200 

678,552 
2,201,106 

944,933 

300,600 
384,600 

6,000 

564,972 
5,429,712 
1,119,136 

1,074,000 
1,692,000 

1,200 

1,543,377 
1,052,104 

177,424 

830,880 
42,600 

1,200 
270,400 
247,600 

12,000 
10,800 
83,360 
80,600 
2,760 
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26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 1,202,280 Y SANAMIENTO {OOMAPAS) 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 226,320 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 94,560 

30000 • SERVICIOS GENERALES 881,400 

TOTAL 14,732,247 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0-Gobiemo Municipal Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO RNANCIERO 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 · Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 • órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 319,733 

03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 1,456,267 
04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401 -SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,717,285 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501 -TESORERIA MUNICIPAL 2,201 ,106 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 5,429,712 
08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,052,104 

10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 270,400 
23-DELEGACIONES Y COMISARJAS 

2301-COMISARIAS 83,360 

26-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

2601 -0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
1,202,280 SANEAMIENTO 

TOTAL GENERAL 14,732,247 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a 
nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 319,733 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubematura 1,456,267 
1.3.2 Polltica Interior 2,717,285 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 2,201 ,106 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,052,104 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.50tros 6,985,752 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.2 Desarrollo comunitario 

TOT Al GENERAL 14,732,247 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Programática, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Programas . 1 

Clasificación ~.rogramática 
9 

lp=~ªI Presupuesto 
Presopuestarloa Aprobado 
Programas 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 6,224,079 

2L j seivicios publicos a la comunidad E 5,088,616 
BQ 1 Prevención del delito E 1,135,464 

1 Proyectos de inversión 1,543,377 

AM 1 Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 1,543,377 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo at proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 2,201 ,106 institucional 
DQ j Definición y conducción de la política de control presupuesta! M 2,201,106 

1 Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la gestión 4,763,685 
AA 1 Conducción de las políticas de gobierno o 4,493,285 
D1 1 Desarrollo a la función pública y combate a la <Xlfll!pción o 270,400 

Total 14,732,247 
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Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a428,411.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Estatal Municipal 
Monto 
Total 

Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación =c+e+g 

a /Entidad (Monto) /Entidad (Monto) /Entidad (Monto) 

b c d e f g 

CECOP GOB. EOO. $471,404 $471,404 

Total $471,404 $471,404 

Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 171 ,792 
PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 506,760 
PERSONAS 

Tot.al 678,552 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

DEPENOENCIA 

AYUNTAMIENTO 

AYUNTAMIENTO 

AYUNTAMIENTO 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN OE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN OE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN OE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN OE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECClóN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

ÓRGANO OE CONTROL Y 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

óRGANO DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 

DELEGACIONES Y COMTSARIAS 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
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CANTIDAD SUELDO 
DE OENOIIINAClON DE LOS PUESTOS MENSUAL POR 

PLAZAS PLAZA 

5 REGIDORES PROPIETARIOS 12,500.00 

5 REGIDORES SUPLENTES 3,000.00 

' SINDICO MUNICIPAL 6,400.00 

1 SINDICO SUPLENTE 1,000.00 

1 PRESIDENTE 29,000.00 

1 SECRETARIA DE PRESIDENCIA 5,615.00 

1 GESTORIA SOCIAL 10,300.00 

1 SECRETARIO MUNICIPA~ 14,580.00 

1 ENCARGADO DE CORRESPONDENCIA 1,380.00 

1 OFICIAL DEL REGISTRO CML 12,000.00 

1 DIRECTOR DEL DEPORTE 7,430.00 

1 DIRECTORA DEL OIF 5,046.00 

1 SUB-OIRECTORA DEL DIF 4,665.00 

1 TERAPEUTA UBR 3,770.00 

1 ENCARGADA BIBLIOTECA 3,270.00 

1 INTENDENCIA 4,017.00 

1 INTENDENCIA OIF 4,017.00 

1 INTENDENCIA 4,017.00 

1 TESORERO MUNICIPAL 20,100.00 

1 AUXILIAR TESORERIA 10,930.00 

1 AUXJLIAR TESORERIA 7,650.00 

1 ENCARGADA SUBAGENCIA FISCAL 
6,990.00 

1 DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 
9,360.00 

4 EMPLEADO 
25,336.00 

1 ENCARGADO DE PARQUES Y JARDINES 
6,334.00 

1 CHOFER CAMIONETA 
7,828.00 

1 CHOFERCBTA 
5,665.00 

1 AGENTE DE IBANSITO 
9,000.00 

1 CONTRALOR 

12,800.00 

t lllULAR DEL AREA SUBSTANCIAOORA 
2,885.00 

1 TmJLAR DELÁREA INVESTIGADORA 

2,885.00 

1 DELEGADO LA P/>Z. 1,500.00 

1 DELEGADO LA GALERA 1,500.00 

1 DELEGADO TRES ALAMOS 1,500.00 

1 DELEGADO CERRO OE ORO 1,500.00 
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ORGANISMO OPERADOR 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 1 DIRECTOROOMAPAS 
ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO 10,640.00 

ORGANISMO OPERADOR 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 1 AUXILIAR OOMAPAS 6,334.00 
ALCANTARILLADO Y SANAM!ENTO 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de fas plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los 
montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

Tabulador del Sistema de Se...9.uridad Pública Mensual 
Remuneraciones Base Remuneraciones 

Adicionales Total 
Plaza Tabular Sueldo Base Aguinaldo Prima Prestaciones Otras Percepciones 

Vacacional Sindicales Prestaciones 

AGENTE DE TRANSITO I 9,000.00 1 1,000.00 10,000 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 
remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral 
entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública 
deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

\! 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, Sonora, se conforma por$ 862,741.00 de gasto 
propio y$ 13, 869,505.59 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles 
contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de 
acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después 
del mes de Diciembre de 2021. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, 
podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Articulo 23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción 
V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte 
del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $11 , 
745,429.52 yse desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aprobado 

Fondo General de Participaciones 6,964,188.70 

Fondo de Fomento Municipal 2,569,816.75 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 50,115.67 

Fondo de Fiscalización 1,718,465.40 

Participaciones Federales 
Fondo de impuesto de autos nuevos 53,551.45 (Ramo28) 
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Fondo de Compensación del Impuesto sobre 20,786.49 
Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diese! 121,290.32 

Participación ISR Art 3-B ley de coordinación fiscal 82,869.59 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 19,867.97 
LISR 

Participaciones Estatales 144,477.18 

Total 11,745,429.52 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación-

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 1,071,972.51 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 1,052,103.56 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 2,124,076.07 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo de 1 Total 
aportaciones 

1000 2000 600070008()()09000 

Fondo de 
Aportaciones para la 0.00 0.00 1,071,972.51 o.oo o.oo o.00 1 1.011 ,972.51 
Infraestructura Social 
Municipal(FISM) 

Fondode 
Aportaciones para el 
Fortalecimiento delos 
Municipios y delas l 177,424.00 l 830,880.00 l 43,799.56 I 0.00 1 0.00 0.00 1 OJlO 1 0.00 1 0.00 1 1,052,103.56 
Demarcaciones 
Terr~orialesdel 

1 

Distrito Federal 
!FORTAMUN\ 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

(t.., 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorerla Municipaly el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos 
jurisdiccionales asl como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las 
disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorerla Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2021 , las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las 
cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre si, las 
cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas 
anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados qe la Tesorería de la Federación a 
28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 31 . La Tesorerfa Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el 
importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la enli<lad deudora. 

CAPITULOII 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2021 , previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del 
Cabildo y del Presidente Municipal. También pqdrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos 
autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito 
le presenten el titular al Tesorero. 

La Tesorerla Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo ahterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por 
la Tesorerla Municipal. 

Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipala pagar, con la sola presentación de los comprobantes 
respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos· 

~ 
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l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y 
participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la 
Tesorería Municipal en los términos de las disposiciones aplicables 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del 
sector, o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá 
establecer una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La 
Tesorería Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorerla Municipal, 
dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de 
operación del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la 
Dependencia o Entidad que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones 
subsecuentes 

Articulo 39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la 
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con 
cargo al Presupuesto, seran responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

2 -

COPIA 

Se requerira la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11 . Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la fonnación de capital en las ramas y 
sectores básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos 
excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos 
estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del 
Municipio, así como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos 
o al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse sera el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la 
Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones 
contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán 
regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerfa Municipal, la cual será congruente con los flujos 
de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información 
presupuesta! y financiera que se les requiera , de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dfas 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este 
acuerdo. Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2021 , 
sobre dichos sub ejercicios. 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los sub ejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a fa Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos sub ejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y 
las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. ~I Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asl como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen 
adecuaciones presupuestales en los términos de este acuerdo y de fa Ley de Presupuesto y Gasto Público para 
los Municipios del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un défJCit en el ingreso recaudado previsto en la Ley 
de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las 
siguientes normas de disciplina presupuestaria: 
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l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias 
normas de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el articulo_ de ta Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Rayón, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación 
se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 
MODALIDAD 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuesta les federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

~ 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la 
misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha 
normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal / Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar 
o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inve~ión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin suj~tarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo cqnsiderado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de IV.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de LV.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá est¡¡r a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artículo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su 
aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley Estatal / 
Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1° de enero de 2021 , previa publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin . 
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ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, 
as! como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que 
para tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, Incluyendo los niedios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Rayón, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el presupuesto 
ciudadano con base en la información presupuestal contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el 
articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de 
la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Rayón, Sonora a los 30 días del mes de dici:.,­
del ano 20.20. 

REZ 

A_ 
c. GUADALUPE IRENE ARvízu FERNANDEZ 

SINDICA MUNICIPAL 

/J~ I/J;11 1e.14~ 
. VICTOR HUGO TERAN GRANILLO 

REGIDOR 

C,~vwlo.. ~onJ les 
C. CARMEN FAVIOLA MORALES MORALES 

REGIDOR 

~~~ /.J~~ ~ Sa\a1cK g. 
IXi<~TAS CONTRERAS ~LALANDRA SALAZAR GRIJALVA 

REGIDOR REGIDOR 

C. JOSE RAMON GOT IERREZ MORALES 
REGIDOR 
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ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROSARIO, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO. • Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2021 , para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ROSARIO, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1º.· El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 61 , 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el 
Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje 
articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2019- 2021 , tomando en cuenta los 
compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio 
de Rosario, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, 
corresponde a la Tesoreria y a la Contraloría Municipal de Rosario, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin 
perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
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Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que 
sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas 
y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes . 
necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es 
independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y 
representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de 
participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos 
por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las 
cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros 
públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la 
elaboración y análisis de las estadlsticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 
prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector 
Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de 
los entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la 
política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que 
atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 

r\ 

clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización 
de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que 
permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de 
recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que 
resulten de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las 
entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de 
sus ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, 
deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la 
administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler 
bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir 
durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y 
servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -
central, descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar 
de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una 
necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo 
de actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a 
los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus 
operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la 
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distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 
impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el 
fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de 
dirección, vigilancia, inspección, fiscalización , cuando tengan el carácter 
general dentro de las entidades mencionadas, o bien qué por el manejo de 
fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por 
extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio 
respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y 
los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y 
los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Articulo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los 
que se comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de 
la Tesorería Municipal de Rosario, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 
177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados, tal como lo establece el articulo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá 
ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente 
Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos 
Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar 
de obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los 
lineamientos y planes de desarrollo social y económico que formule el 
ayuntamiento. 

-{" 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades 
del desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de 
gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los 
programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales 
totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al 
presupuesto de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que 
correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción 
de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por antícipos en los casos que 
prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las 
cantidades anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales o mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de 
interne! una vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5°. - La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2021 , el ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del 
mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos 
de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel minimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6º.· La Tesorería Municipal de Rosario, garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difundidos en 
los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la 
Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales 
del Estado de Sonora. 
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CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2021 , asciende a la cantidad de 33 millones 631 mil 
754 pesos 51 centavos, que comprende los recursos destinados a las 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de 
egresos resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las 
funciones encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá 
acordar las modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la 
disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a 
la clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

I< CTG Pcíesup(!esto 
~ .,; ' Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 28,084,220.76 
2 1 Gasto de Capital 5,547,533.75 

1\ Total . l· ·33,631 ,754.51 

Artículo 10°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base 
a la clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

.5f 

Clasificación Económica CE 

.j CE 
; _:~ - :-. ... 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
de Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 
2.1 .1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento (-)) 
2.1 .1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1. 1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

1
TOJAL:APLICACIONES FINANCIERAS ¡¡ 

·'· 
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28,078,220.76 

16,995,379.88 

9,456,640.96 

1,626,199.92 

5,553,533.75 

5,547,533.75 

6,000.00 

33,631 ,754.51 

o 

o 

33,631 ,75f.51 
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Artículo 11º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base 
a la clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación 
(partida genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

COG (partida genérica) Pre~upuestó 
'.C: .• - Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 16,995,379.88 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 219,660.00 

113 Sueldos base al personal permanente 8,266,982.50 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 30,000.00 

122 Sueldos base al personal eventual 438,000.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 primas por años de servicios efectivamente prestados 590,597.00 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificaciórn de fin de año 1,205,474.30 

133 Horas extraordinarias 150,000.00 

134 Compensaciones 958,248.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 4,986,418.08 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 
171 Estímulos 150,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,475,860.00 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 36,000.00 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 90,000.00 

216 Material de limpieza 37,200.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 103,920.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 
246 Material eléctrico y electrónico 36,000.00 

249 Otros materiales y artículos de construcción 72,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 3,523,560.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 73,900.00 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 14,880.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 238,800.00 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 249,600.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,980,780.96 

ce 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energla eléctrica 

314 Telefonía tradicional 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

321 Arrendamiento de terrenos 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

333 servicios de informatica 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

359 Servicios de jardinería y fumigación 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

371 Pasajes aereos 

375 Viáticos en el pals 

3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

391 Servicios funerarios y de cementerios 

392 lmouestos y derechos 

395 Penas, multas, accesorios v actualizaciones 

398 Impuesto sobre nómina v otros 
399 Otros servicios generales 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS AL SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas al sector publico 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
436 Subsidio a la vivienda 

4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
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2,322,000.00 

119,436.00 

22,500.00 

480,000.00 
24,000.00 

57,600.00 

213,600.00 

21 ,600.00 

190,800.00 

534,828.00 

12,000.00 

12,000.00 

374,400.00 

379,200.00 

36,000.00 

49,200.00 

18,816.96 

112,800.00 

1,626,199.92 

78,000.00 

30,000.00 

489,540.00 

57,600.00 
522,535.92 

448,524.00 

6,000.00 
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511 Muebles de oficina y estanterla 6,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 5,547,533.75 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 5,547,533.75 

''ii<l \,' ,, ,~,.~- TOTA~: 33,631,754.51 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una 
de las dependencias como se muestra a continuación: 

CA/COG Presupuf!sto 
. '. ,,? · "'Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento} 
01 -CABILDO 554,652.40 
10000- SERVICIOS PERSONALES 527,028.40 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 21 ,00000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 6,624.00 

02-SINDICATURA 345,350.84 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 277,601.24 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 39,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 28,749.60 
03-PRESIDENCIA 1,666,857.1 2 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,054,269.84 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 84,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 522,587.28 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES · 6,000.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,482,404.28 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,803,685.20 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 238,320.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 2,440,399.08 
05-TESORERIA MUNICIPAL 1,893,302.84 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,178,702.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 149,400.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 367,200.84 
40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 198,000.00 
AYUDAS 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 7,713,566.29 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,858,598.78 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 125,400.00 

~ 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 
21- INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

23· COMISARIAS 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 

24- DELEGACIONES 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000- SERVICIOS GENERALES 

25- DIF MUNICIPAL 
10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO IOOMAPAS} 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
TOTAL ,, • ri! 

Secreta.ría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

152,033.76 

30,000.00 

5,547,533.75 
8,734,211.02 
4,935,161.26 

2,584,500.00 

766,025.76 

448,524.00 

2,532,143.92 
1,648,143.36 

781 ,480.00 

102,520.56 

532,682.64 

349,283.76 

24,600.00 
158,798.88 

271 ,311.48 

253,021 .20 

12,600.00 

5,690.28 
216,554.88 
201 ,916.80 

14,400.00 

238.08 

430,709.76 
403,833.60 

26,400.00 

476.16 
2,260,923.20 
1,087,091 .84 

145,560.00 
78,595.44 

949,675.92 

997,083.84 

417,042.60 

229,200.00 
350,841 .24 

33,631 ,754.51 



 

 

•
•

•

o, 
0 -CD ,.. 
s· 
e 
"'ft 

ñ" 
¡;· -

.... 
~ 

--t o 
3 
o 
n 
n 
:::5 

I 
m 

3 
o g 

-º en 
o 
::::, 
o 
w 
:z 
C· 

3 
m 
a 
u, 
w 
en 
m 
(") 

~ 
~ 

L 
e 
m 
< m 
(/) 

w 
1--' 

c. 
m 
D e=;· 
ro· 
3 
cr 
ro 
c. 
m 
N 
o 
N 
o 

Artículo 13º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a 
la clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

'º;,· , CA ~. 1.1.1.0 • Gobierno Municipal" .:, ;~ ec 
Presupuesto 

Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1. 1. 1.0 - Gobierno Municipal 

3.1. 1. 1. 1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 900,003.24 

03-PRESIDENCIA 

0301 -PRESIDENCIA 1,666,857.12 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,482,404.28 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 1,893,302.84 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 7,713,566.29 

07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICPALES 

0701- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 8,734,211 .02 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 2,532,143.92 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 532,682.64 
MUNICIPAL 
21-INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 
2101-INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 271 ,31 1.48 

23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 
2301- DELEGACIONES Y COMISARIAS 647,264.64 

25-DIF MUNICIPAL 

2501 - DIF MUNICIPAL 2,260,923.20 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 
2601 -0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 997,083.84 
ALCANTARILLADO _Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 
Total general 33,631,754.51 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio 
es Órgano de Control y Evaluación Municipal. 

~ 

Artículo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Rosario, para el ejercicio fiscal 2021 se compone de la siguiente 
forma: 

,¡, '" -"·· t..1. .. P'resupu_esto CFG e., ;~ ·· 
·,Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 900,003.24 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1,666,857.12 
1.3.2 Polltica Interior 5,482,404.28 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 1,893,302.84 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 2,532,143.92 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.50tros 13,443,476.82 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 7,713,566.29 

, Total, gene~~¡ ,"'¡]', ,;- :.f1! 33,631,754.51 

Artículo 15º.· La clasificación programática del presupuesto de egresos del 
Municipio de Rosario , incorpora los programas municipales desglosados de la 
siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA Pres4puesto 
Aprobado 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 900,003 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,666,857 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 5,482,404 
EB-PLANEACIÓN DE LA PÓLITICA FINANCIERA 1,893,303 
HN-POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 

16,447,777 ASENTAMIENTOS HUMANOS 
J8-ADMIN1STRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 2,532,144 
GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 532,683 
TB-MUJERES 271 ,311 
LS-ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 647,265 
QN-ASIST SOC SERV COMUNIT Y PREST SOCIAL 2,260,923 
AA-POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 997,084 

' .. ~1- Total general 33,631,754.51 ¡p;,', 
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Artículo 16º.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 'f OTRAS AYUDAS 

" Subsidio Beneficiario 
Presupuesto 

Anual 

4300 Subsidios y Subvenciones DIVERSAS PERSONAS 30,000.00 

41000 Transferencias internas al sector publico DIVERSOS SECTORES 78,000.00 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 1,069,675.92 

45000 Pensiones y Jubilaciones JUBILADOS Y 448,524.00 
PENSIONADO 

"' Total 1,626,199.92 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y 
delegaciones, para cubrir el capítulo de Servicios Personales, serán 
intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros 
capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; as! como 
tampoco se podrán crear nuevas platas y/o llevar a cabo conversiones de sus 
plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 
Artículo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la 
prestación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , 
personal para el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el 
personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la 
celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos 
con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 67 plazas de conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD DENOMINACION DE LOS 
SUELDO 

DEPENDENCIA DE PLAZAS PUESTOS MENSUAL POR 
PLAZA 

Ayuntamiento 5 REGIDORES 18,305 

Sindicatura 1 SINDICO 10,398 

Presidencia 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 21 ,298 

Presidencia 1 DIR. COMUNICACIÓN 12,094 

~ 

Secretaría 

Secretaría 

Secretaría 

Secretaría 

Secretaría 

Secretaría 

Secretaría 

Secretaría 

Secretaría 

Tesorería 

Tesorería 

Tesorería 

Obras Públicas 

Obras Públicas 

Obras Públicas 

Obras Públicas 

Obras Públicas 

Obras Públicas 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públ icos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del E,tado 
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SOCIAL 

1 SECRETARIO MUNICIPAL 15,201 

1 RECEPCIONISTA 6,560 

1 SECRETARIA 11,444 

1 DIRECTOR DE 12,094 
DESARROLLO ECONOMICO 

1 
ENCARGADO DEL 7,408 
DEPORTE MPAL. 

1 
ENLACE MUNICIPAL 12,094 
SEDESOL 

1 CHOFER 7,494 

1 SECRETARIA eco 6,649 

1 CONSERJE eco 5,966 

1 TESORERO 15,201 

1 AUXILIAR CONTABLE 14,506 

1 SECRETARIO 10,513 

1 DIRECTOR OBRAS 15,201 
PUBLICAS 

1 SUPERVISOR DE OBRAS 12,094 
PUBLICAS 

1 
AUXILIAR DE OBRAS 10,881 
PUBLICAS 

1 
AYUDANTE GENERAL DE 7,780 
OBRA 

1 SER ET ARIA (A) 10,690 

1 SERETARIA (B) 11 ,444 

1 
DIRECTOR DE SERV 16,923 
PUBLICOS 

1 SECRETARIA 7,415 

1 ELECTRICISTA 10,107 

1 
AYUDANTE DE 8,519 
ELECTRICISTA 

2 CHOFER (A) 15,705 

4 AYUDANTE GENERAL 25,143 

2 CONSERJE 11,991 

9 PEON 61,695 

1 OPERADOR (A) 8,956 

1 DIRECTOR 16,923 

4 AGENTES DE POLICIA 35,094 

1 VELADOR 6,530 

1 
RADIO OPERADOR 6,530 (MATUTINO) 

1 RADIO OPERADOR 6,889 
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(VESPERTINO) 

Seguridad Pública 1 
RAD10 OPERADOR 4,835 (FESTIVOS) 

Organo de Control y 
1 CONTRALOR MUNICIPAL 12,094 Evaluación Mpal. 

Instituto Municipal de la 
1 DIRECTOR DEL IMM 12,094 Muier 

DIF 1 PRESIDENTE DIF 13,476 

DIF 1 DIRECTORA DEL DIF 12,094 

DIF 1 RECEPCIONISTA 6,649 

DIF 2 SECRETARIA (A) 8,395 

DIF 1 CONSERJE 6,004 

Oomapas 1 DIRECTOR OOMAPAS 12,094 

Oomapas 1 SECRETARIA 6,289 

67 587,759 
Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 9 plazas de 
policías, mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

·Rt uneracló.nes· Adlclonates .,, !i' "" R~urieraclones !is~ ~. ' 
-~f~.,Tabalar ., 

Sueldo 
... ·:¡. " '" ' ' i'» 

1 Perc::~~nes 
Aguinaldo va:;~'i;nal . 

Prestaciones Otras 
, . Base Sindicales Prestaciones 

OIRECTOR 16,923 1,880 

AGENTES OE POUCIA 9,200 833 

AGENTES OE POLICIA 9,200 833 

AGENTES OE POLICIA 9,200 833 

AGENTES DE TRANSITO 7,494 833 

VELADOR 6,530 

RADIO OPERADOR 6,530 726 (MATUTINO) 

RADIO OPERADOR 6,889 765 (VESPERTINO) 

RADIO OPERADOR 4,835 537 (FESTIVOS) 

76,801 7,964.79 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son 
municipales, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida 
presupuestalmente por el ayuntamiento. 

18,803 

10,033 

10,033 

10,033 

8,327 

7,256 

7,256 

7,654 

5,372 

84,766 

~ 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario se 
conforma por $ 1,701 ,897.96 de ingresos propios, $ 22,721 ,089.86 
provenientes de recursos estatales y $ 9,208,766.69 provenientes de recursos 
federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presupuesta! 

Fondo de Aoortaciones oara la Educación Básica y Normal 
Fondo de Aoortaciones oara los Servicios de Salud 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 5,547 533.75 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 3 661 ,232.94 
Fondo de Aoortaciones Múltiples 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los Estados y 
del Distrito Federal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

Total 9,208,766.69 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de 
aportaciones que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por 
capítulo del gasto: 

Fondo 

Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y 
Normal 
Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud 
Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social 
MuniciQal 
Fonde de Aportaciones para 

1000 

~unic~:~cim;nto d:a :~: 11,648,143.36 

i)emarcaciones 
Fondo de Aportaciones 
Múltiples 

CAPÍTULOS 

2000 3000 ¡ 4~0 ¡ s~o 6000 1~0 18~0 ¡ s~o 

5,547,533.75 

781 ,480 1102520.56 
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Fondo de Aportaciones para 
la Educación Tecnológica·y 
de Adultos 
Fondo de Aportaciones ·para 
la Seguridad Publica de los 
Estadosydel Distrrto Federal 
Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 

Totales 11,648,143.36 781 ,480 1102.520.56 5.547,533.75 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22º.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2021 , se sujetar,~n a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la 
compra no rebase la cantidad de $ 800,000.00, antes de 
LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase 
la cantidad de $ 800,000.01 a $ 2'000,000.00 antes de 
LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la 
operación rebase la cantidad de $ 2'000,000.01 antes de 
I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará 
sus adquisiciones públicas. Por adquisidones públicas se entenderán, toda 
clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que 
el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública Estatal , los montos máximos de contratación por 

<f 

adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el 
ejercicio fiscal de 2021 , se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MÍNIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1 '500,000.01 En adelante 

Invitación a cuando menos tres 
1 ·000,000.01 1 '500,000.00 

personas 
Adjudicación Directa 0.00 1 ·000,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de 
adjudicación se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte 
en los acuerdos o convenios respectivos. 

Articulo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, 
los comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la 
Materia. 

Artículo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las 
normas contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y 
control del ejercicio del Gasto Público Estatal , sin perjuicio de las facultades 
expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento 
por parte de las propias dependencias, comisarías y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia 
con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, 
a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente 
justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte 
que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. 
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TRANS I TORIO 

Articulo Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año a . l ,. 

i! \ 
n i 

C. FRANCISCO ALBERTO SOTO LOPEZ 
SINDICO MUNICIPAL 

'j\lCJ l'\( 9 l l e.n e \J ' (1 

C. Blanca Irene Valenzuela García 
REGIDOR 

~ ~ 

a Raquel Fraíjo Campa 
REGIDORA 

REGIDORA 

~ 

ACUERDO No. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2021 , 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 201 9-2021 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del ó rgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
as/ como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artfculo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorerfa Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11 . ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contra ldos por el Gobierno 
Municipal. 

IV Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerla 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios 

VI Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VII Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos· 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto anmónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloría: Órgano de Control y Evaluación. 

,V 

XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorerla Municipal. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asl como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorerla Municipal. 

XVIII Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federal izado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social , 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Admin istración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y titules de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economia. 

XXII Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificas. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 
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XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, p/ogramas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal. 

Artículo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economla, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente. 

'r 

Artículo 6º. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asl como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Artículo 7°. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de SAHUARIPA, 
Sonora, importa la cantidad de$ 38,617,720.87 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2021 . 

Artículo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $4,028,602.00 

15 Recursos Federales $24,763,756.52 

16 Recursos Estatales $0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $0.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $8,975,362.35 

26 Recursos Estatales $850,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 

Total Presupuesto de egresos $38,617,720.87 
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Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

.,. 
Presup\lesto CTG 

11' Aprobado 
1 1 Gasto Corriente 32,151 ,082 
2 1 Gasto de Capita l 5,768,239 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 698,400 

' .. ~ ,.;~. e-e ., .,, .Total .,:¡ = 38,617,721 " 

Articulo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

~.::·f':.2;'~=··:cca 

~' ·(¡~ - : ,_Presupuestó 
,,,~--,,:~~ ~~- i1li ~"' .. ,.)-., 

~PJ~~d.~,~ -· '"' .g '""""' ·--C"ec 
2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 32,151 ,082 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1 .1.1 Remuneraciones 22,376,050 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 7,702,800 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1 .3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 2,072,232 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2.1. 8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 5,768,239 

2.2.1 Construcciones en Proceso 5,726,239 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 42,000 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 37,919,321 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 698,400 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 698,400 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAlr APll~AClºNliSJINANCIERAS. ,: 
. .,, 

38,6.17;7~1 . 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

111 Dietas 
113 Sueldos base al personal permanente 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
133 Horas extraordinarias 
134 Conpensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 
OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
215 Material impreso e informacion digital 

370,800 
14,042,806 

123,600 
449,904 

1,762,303 
704,520 
389,340 

2,472,600 
1,820,488 

239,688 
2,436,000 

135,000 
84,000 
6,000 
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216 Material de limpieza 91 ,800 336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

221 Productos alimenticios para personas 126,000 341 Servicios financieros y bancarios 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 34 7 Fletes y maniobras 

242 Cemento y productos de concreto 3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

243 Cal, yeso y productos de yeso CONSERVACION 

246 Material electrice y electronico 114,000 351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

247 Artículos metalices para la construcción 
248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y artículos de construcción y repparación 54,000 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 
252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroqu lmicos 

253 Medicinas y productos fanmacéuticos 12,000 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,662,000 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

359 Servicio de jardinería y fumigación 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

271 Vestuario y uniformes 84,000 
273 Artículos Deportivos 12,000 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad públ ica 6,000 
283 Prendas de pprotección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 31 ,200 

372 Ppasajes Terrestres 

375 Viáticos en el país 

379 Otros servicios de traslado y hosppedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de computo y tecnología de la 
18,000 información 

399 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÜBLICO. 
3000 SERVICIOS GENERALES 5,266,800 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energla eléctrica 2,778,000 
312Gas 10,800 
314 Telefonla tradicional 216,000 
315 Telefonla celular 6,000 
318 Servicios postales y telegráficos 2,400 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no emppresariales y no 
financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
444 ayudas culturales y sociales 

322 Arrendamiento de edificios 6,000 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

323 Arrendamiento de mobiliario y equippo de administración, educacional y recreativo 120,000 
451 Pensiones 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 168,000 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 511 Mubles de oficina y estantería 

515 Equipo de computo y tecnologías de la información 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
332 Servicios de consultorías 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologlas de la 

36,000 información 564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial 

334 Servicios de capacitación 24,000 
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48,000 

18,000 

19,200 

54,000 

234,000 

36,000 

582,000 

138,000 

18,000 

234,000 

380,400 

18,000 

120,000 
2,072,232 

967,944 

384,000 
133,800 

372,000 

6,000 

208,488 
42,000 

24,000 

12,000 

6,000 
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567 Herramientas y maquinas-herramienta 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
591 Software 

6000 INVERSION PUBLICA 5,726,239 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
612 Ed ificación no habitacional 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 5,726,239 
9000 DEUDA PUBLICA 698,400 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédtto 494,400 
9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

921 lnteresesde ladeudaintemaconinstitucionesdecrédito 204,000 
TOTAL: 38,617,721 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia). en el ejercicio 
2021 importan la cantidad de$ 38,617,721 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: (Esta clasificación se deberá adaptar 
a las unidades ejecutoras de la administración de cada municipio) 

,,. 
Presupuesto 

CA/COG 
.,, ·~ ~ 

Aprobado. 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0-SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0-Gobierno Municipal 
3.1 .1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-AYUNTAMIENTO 863,317 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 827,317 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 30,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 6,000 
03-PRESIDENCIA 1,509,467 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 837,467 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 204,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 468,000 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,640,441 
10000- SERVICIOS PERSONALES 5,417,848 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 384,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 903,600 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 910,992 

50000 - BIEN ES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 
05-TESORERIA MUNICIPAL 2,179,302 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,180,902 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 126,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 168,000 

!::: 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 315,000 
90000 - DEUDA PÚBLICA 389,400 
06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 6,999,019 
10000- SERVICIOS PERSONALES 1,056,780 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 156,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 48,000 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 5,726,239 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 6,248,105 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,448,105 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 666,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,134,000 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,347,685 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,553,885 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 469,800 
30000 - SERVICIOS GENERALES 324,000 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 1,295,640 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,223,640 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 54,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 18,000 
12- DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 1,041 ,803 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 949,403 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 48,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 44,400 
13- DIRECCIÓN DE COMMUNICACIÓN SOCIAL 736,797 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 566,397 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 54,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 116,400 
23-COMISARIAS Y DELEGACIONES 617,760 
10000- SERVICIOS PERSONALES 321 ,360 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 8,400 
30000 - SERVICIOS GENERALES 288,000 
25-DIF MUNICIPAL 3,773,680 
10000- SERVICIOS PERSONALES 2,448,040 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 138,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 26,400 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,161 ,240 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2,364,706 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 544,906 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 97,800 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,722,000 

TOTAL 38,617,721 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 
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Clasificación Administrativa 5 

• t ~! 
: ~ 3.1.1.1.0-Goblerno Municipal · ~;,, 

Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 863,317 
03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 1,509,467 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401 -SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,640,441 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,179,302 
06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
0601- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 6,999,019 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 6,248,105 
08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,347,685 
10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 1,295,640 
12- DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 
1201- DIRECCION DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 1,041 ,803 
13- DIRECCION DE COMINICACION SOCIAL 
1301- DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 736,797 
23-COMISARIAS 
2301-COMISARIAS 617,760 
25-DIF MUNICIPAL 
2501-DIF MUNICIPAL 3,773,680 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2,364,706 
Total general ' 38,617,721 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

;!;;ii"" ""'"" ~ ~-
Presupuesto CFG Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 863,317 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

~ 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 1,509,467 

1.3.2 Política Interior 7,640,441 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,179,302 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 3,347,685 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.50tros 16,078,490 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 6,999,019 

~= Total general -- 3.8,617,721 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Programas 
Presu~f!Slarios 
Programas 

1L 

2L 

BQ 

AK 

5H 

AM 

DQ 

AA 

D1 

Clasificación Programática 9 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 

Apoyoacomunidadesensituacióndepobreza 

serviciospublicosalacomunidad 

Prevención del delito 

Fortalecimientodelacomunicaciónydifucioninstitucional 

Promoción y fomento de la cultura y las artes 

Proyectos de inversión 

lnfraestructurayequipamientoparaeldesarrollourbano 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
institucional 

Definición y conducción de la política de control presupuesta! 

Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la gestión 

Conducciónde laspoliticasdegobierno 

Desarrolloalafunciónpúblicaycombatealacorrupción 

Total 

1 p¿~:c·.1 p:=:º 

18,130,535 

E 3,773,680 

E 8,612,811 

E 3,965,445 

E 736,797 

E 1,041 ,803 

6,999,019 

K 6,999,019 

2,179,302 

M 2,179,302 

11 ,308,865 

o 10,013,225 

o 1,295,640 

--38,61Ú21 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a$ 850,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 
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Federal Estatal Municipal 
Monto 
Total 

Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación =c+e+g 

a / Entidad (Monto) /Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

b c d e f g 

CECOP GOB. EDO. $850,000 $850,000 

Total $850,000 S 850,000 

Artículo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS,.ASIGNACJONES, SUBSIDIOS·Y OTRAS AYUDAS 
~ 

Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anual 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 967,944 
PERSONAS 

4400 Ayudas Sociales DIVERSAS 895,800 
PERSONAS 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES DIVERSAS 208,488 
PERSONAS 

,;;;, Total .¡ 2,072;232~ 

CAPITULO 111 

De los Servicios Personales 

Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

DEPENDENCIA CANTIDAD DE MENSUAL POR 
PLAZAS PLAZA 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 6,000.00 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 12,720.00 

AYUNTAMIENTO 1 AUXILIAR DE SINDICATURA 12,000.00 

AYUNTAMIENTO 1 AUXILIAR DE SINDICATURA 5,000.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 34,650 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 SECRETARIA 10,000 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 INTENDENTE 5,000 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 ASISTENTE DE PRESIDENTE 8,800 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE OORAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 25,000 

1 ENCARGADO SECTOR AGROPECUARIO 8,000 

1 SECRETARIA 9,000 

1 CHOFER AMBULANCIA 9,000 

ENCARGADO DE CANALES DE RIEGO 5,000 

TESORERA MUNICIPAL 25,000 

1 AUXILIAR DE CONTADOR 17,576 

SECRETARIA AUXILIAR CONTABLE 13,906 

1 RECAUDADOR 10,000 

1 ASESOR CONTABLE 10,000 

1 DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 21 ,000 

1 SUBDIRECTOR DE OBRAS 12,000 

2 AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS 10,000 

2 AUX. DE OBRAS Y MANT SERVICIOS 7,000 

SECRETARIO DE DIRECTOR DE OBRAS 6,000 
PUBLICAS 

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 16,284 

1 SUBDIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 8,280 

ENCARGADO DEL ALUMBRADO PUBLICO 10,000 

9 PEON 4,962 

2 PEON 5,000 

16 PEON 4,800 

1 ENCARGADO DE TRASLADO DE ALUMNOS 5,996 
A LAS COMUNIDADES 

2 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE CALLES 5,000 

10 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE CALLES 5,000 

1 AUXILIAR DE MANTEN VALLE TACUPETO 1,000 

1 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO EN 5,000 
RELLENO SANITARIO 

1 INTENDENTYE EN ESCUELA MULATOS 2,000 

1 INTENDENTE 5,000 

1 CHOFER 5,710 

CHOFER DE RECOLECTOR DE BASURA 5,604 

INSPECTOR DE REGULACIÓN SANITARIA 3,000 

VELADOR 5,000 

1 INTENDENTE 5,000 

1 COMISARIO GENERAL INTERNO DE 16,000 POLICIA Y TRANSITO MPAL 
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SUBCOMISARIO DE POLICIA Y TRANSITO DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 4,500 1 12,000 1 INTENDENTE TRÁNSITO MUNICIPAL MPAL. 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 ENFERMERA DEL DIF 4,500 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
--1 TRÁNSITO MUNICIPAL 3 COMANDANTE DE UNIDAD 8,000 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 AUXLIAR DE TRABAJO SOCIAL 6,500 o DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
5 AGENTE DE POLICIA PREV Y TRANSITO 

5,000 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 ENCARGADA DE COCINA ADULTO MAYOR 10,000 3 TRÁNSITO MUNICIPAL MUNICIPAL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ENCARGADA DE COCINA ADULTO MAYOR 8,000 o DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

n TRÁNSITO MUNICIPAL 7 AGENTE AUXILIAR 6,000 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 SUBPROCURAOURIA DE LA DEFENSA DEL 

8,000 n DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y ADULTO MAYOR 
::5 TRÁNSITO MUNICIPAL 2 SECRETARIO 6,000 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA AUXILIAR DE CASA DEL ADULTO 4,800 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

7 AGENTE AUXILIAR 6,000 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 ENCARGADA DE CASA ADULTO MAYOR 6,000 TRÁNSITO MUNICIPAL 
:e ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 ENCARGADA DE COCINA DEL DIF 4,500 
CD GUBERNAMENTAL MUNICIPAL CONTRALOR MUNICIPAL 20,000 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 AUXULIAR DE TERAPEUTA 4,500 3 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1 JURIDICO 18,000 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TERAPEUTA 5,068 o GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 INTENDENCIA 4,460 ~ ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1 AUXILIAR DE CONTROLORiA 16,000 GUBERNAMENTAL MUNICIPAL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 AUXILIAR DE COCINA 4.460 o ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1 AUXILIAR DE CONTROLORIA DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 APOYO 3,400 GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 10,000 en 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TRABAJO SOCIAL EN COMUNIDADES 4,500 o ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1 DIRECTOR DE TRANSPARENCIA 10,000 :::, GUBERNAMENTAL MUNICIPAL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 2 DESAYUNOS ESCOLARES 2,000 o 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ENCARGADA DE ALMACEN 4,500 w 1 AREA DE INVESTIGACION 18,000 GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DOCTOR EN COMUNIDADES 6,000 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION o, GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 1 AREA DE SUSTANCIACION 6,000 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 NUTRIOLOGA EN CASA ADULTO MAYOR 6,000 o :z: 

DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 1 ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 8,000 OOMAPAS DIRECTOR 10,000 e -- 3 DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE DIR. COMUNICACIÓN SOCIAL 6,000 OOMAPAS 1 AUX. DE MANTENIMIENTO 6,778 CD = CD DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 1 AUXILIAR DE COMUNICACIÓN 6,000 OOMAPAS AUX. DE MANTENIMIENTO 5,000 :::, a DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL AUXILIAR DE COMUNICACIÓN 5,000 OOMAPAS 1 AUX. DE MANTENIMIENTO 4,962 c.n 
ENCARGADA DE COCINA CASA DEL OOMAPAS 1 AUX. DE MANTENIMIENTO 4,800 o w DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 1 
ESTUDIANTE 6,000 

"""' en OOMAPAS 1 RECAUDADORA 5,870 ñ" CD DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 1 PSICOLOGA CASA DEL ESTUDIANTE 4,400 n DIR, DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL ENCARGADA DE CASA DE LA CULTURA 6,000 ¡;· ~ 
~ 

DIR. DE ACCION CIVICA Y/0 CULTURAL 1 ENCARGADO DE BIBLIOTECA 8,000 - DIR, DE ACCION CIVICA YIO CULTURAL 1 SECRETARIA 6,000 

DIR, DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 1 EVENTOS ESPECIALES 6,000 1 
Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 

(_ municipal. e DIR, DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 3 CAPACITADORES DE TALLERES 3,000 CD 
DIR, DE ACCION CIVICA Y/0 CULTURAL 3 ENCARGADOS DEL DEPORTE 6,000 < 

CD 
(/) DIR, DE ACCION CIVICA YIO CULTURAL 1 AUXILIAR DEL DEPORTE 5,000 

Artículo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las w DIR, DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 1 AUXILIAR DEL DEPORTE 4,500 ~ remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente a. DIR, DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 1 AUXILIAR DEL DEPORTE 4,000 presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articules 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política CD COMISARIAS 13 COMISARIO 2,000 de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
D 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PRESIDENTE DIF 20,000 aprobados en este Presupuesto. e=;· 
c5· DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DIRECTORA 14,000 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 3 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 2 AUX. GUARDERIA 4,500 sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de g- DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ENCARGADA DE GUARDERIA 4,500 egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
CD DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA SECRETARIA 5,000 Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
a. DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MEDICO 11 ,800 

este Presupuesto. 
CD 
N DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PROGRAMA ESTATAL Y FEDERAL DEL 

6,000 o ADULTO MAYOR 
N DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 ENCARGADA DE RECEPCION 5,000 o 
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Tabulador del s· de S ' 'I 

Remuneraciones Base Remuneraciones Total . Adicionales , Perce-pcion 
sueldo Aguinaldo Prima P.restaciones, Otras 

!~,~~ "' ¡ ,--Base lil_ ~Mensuál:i::# ~Vaéacional' Sin.(lical,,s~ :Pre~tacib11es .,._ ~~,su~ 4 
='o~ ~ .;s;_ ~~ .. -"í=-Cf,;:;:-.· f;';c[~"'- "" - -~ -"'-=' 

l COMISARIO 
GENERAL 
INTERNO DE 16,000 1,778 17,778 
POL!ClA Y 
TRANSITO MPAL 
1 SUBCOMISARJO 
DEPOLICIA Y 12,000 1,333 13,333 
TRANSITO MP AL. 
3 COMANDANTE 

8,000 889 8,889 DE UNIDAD 
5 AGENTE DE 
POLICJA PREV Y 

5,000 556 5,556 TRANSITO 
MUNICIPAL 
7 AGENTE 

6,000 667 6,667 AUXILIAR 
2 SECRETARIO 6,000 667 6,667 
7 AGENTE 

6,000 667 6,667 AUXILIAR 

De los policlas que integran la plantil la de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento 

Articulo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora, se conforma por$ 4,028,602.00 de 
gasto propio y$ 34,589,118.87 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

~ 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dias hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2021. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal , en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 24,763,756.52, 
yse desglosan a continuación: 

Partida 
Presupuesto 

aprobado 

Fondo General de Participaciones 15,179,923.66 

Fondo de Fomento Municipal 4,582,074.40 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 201,595.38 

Fondo de Fiscalización 3,745,759.15 

Participaciones Federales Fondo de impuesto de autos nuevos 114,144.52 
(Ramo28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 44,306.25 
Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 487,902.62 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 42,026.90 

Participaciones Estatales 366,023.64 

Total 24,763,756.52 

~ 
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Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 4,099,123.69 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 4,876,238.66 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal !FORTAMUN) 

Total 8,975,362.35 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondode 
aportaciones 

Fondode 
Aportaciones 
parala 
Infraestructura 
Social Municipal 
(FISM) 
Fondode 
Aportaciones 
parael 
Fortalecimiento 
de los 

1000 2000 

0.00 0.00 

Capitulo de gasto Total 

3000 ! 4000 1 5000 6000 J 7000 l 8000 9000 

0.00 1 0.0010.00 14,099,123.69 1 0.00 1 0.00 0.00 14,099,123.69 

Municipiosy de 1 2,553,885.00 l 469,800.00l324,000.00 1 0.00 1 0.00 
las 

0.00 1 0.00 1 0.00 1 1,528,553.66 l 4,876,238.66 

Demarcaciones 
Terrttorialesdel 
DistrttoFederal 

J F_ORTAMUN) 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales asl como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Artículo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2021 , las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraldos entre sí, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

~ 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorerla de la Federación a 28 dias, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31 . La Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2021 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresosadicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora. 

CAPÍTULOII 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2021 , previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuesta les que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajerla; 

11 1. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 
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Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo 39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41 . Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y apl icación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios· 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11 . Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federa l, el destino en que habrán de emplearse seré el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

{~ 

Artículo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articu lo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor 

Artículo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2021 , sobre dichos 
subejercicios 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado 

Artículo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11 . En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente· 

a) Los gastos de comunicación social ; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 
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d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111 . En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo 50. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Sahuaripa, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
señalan· 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

11 1. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 
MODALIDAD 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos , se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorerla Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de 1.V.A. 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, as l como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artículo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se real ice con estricto apego a ías leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletln Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1º de enero de 2021 , previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! ad icional a la conten ida en el presente acuerdo, así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Sahuaripa, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de 
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio S3t1uaripa, Sonora a los 29 días del mes de dicíembr_e 
de~¡\O 2020. f«~, 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio fiscal 2021 . 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio fiscal 2021 , 
incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $12,380,747.00, el 
cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2021 , guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de confonmidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Consfüución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2021, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2021 , existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 del 
Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2021 , 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
fonma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artlculos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2019 - 2021 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Felipe de Jesús, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Felipe de Jesús, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permttan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 

de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal origenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
en que se devengaron. de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación XIV Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 

del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
presupueslarios. clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su deuda y disminución de pasivos. 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la presupuestarios. 
realización de funciones específicas. XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, Tesorería Municipal. 

tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 

establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos operaciones de endeudamiento sobre el crédrto público de las entidades. 
XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus de decisión permitidos por la ley. 

ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos paramunicipal a su cargo. 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi como establecer XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
las bases instrtucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 

fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 

Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 
XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 

cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
cuasi fiscal. el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes desarrollo. 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
componentes sobre la economía en general. XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes financiar gastos de éstos con tal propósito. 
públicos. XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 

propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII . 

XXIX. 

XXX. 

XXXI . 

XXXII . 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII . 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestruct_ura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones. aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI . Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLI I. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII . Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San Felipe 
de Jesús y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVI I. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
juridicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LII I. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas. obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas y la deuda públicas, que incluirán el desglose de los proyectos de 
inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública y la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Felipe de Jesús, Sonora, comprende la cantidad de $12,380,747 (Doce millones trescientos 
ochenta mil setecientos cuarenta y siete pesos) y corresponde a los ingresos aprobados en 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2021 , 
guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los 
recursos destinados a las dependencias y comisarías. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestárias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 1 O. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

'i.·~-·· ,1. . .• CATEGORÍA o.. J:"~ ~1 ;,: ·C. :l PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 
11 Recursos Fiscales 
12 Financiamientos Internos 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 9,724,255.00 

15 Recursos Federales 
16 Recursos Estatales 210,957.00 

17 Otros Recursos de libre Disposición 296,542.00 
2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 228,435.00 
26 Recursos Estatales 1,920,285.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
Etiauetadas 

Artículo 11 . De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Felipe de Jesús se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. CATEGORIAS MQ_NIQ 

1 IGASTOCORRIENlE 9,766,760.00 

2 IGASTODECAPITAL 2,388,720.00 

3 1 AMoRTIZACIÓN DE tA 0EUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 225,267.00 

TOTAL 12,380,747,00 

Clasificación Económica (CEl--Gasto Programable/ Gasto no Pro¡¡ramable3 

No. t Categom_s 

GasloProgramable 12,380,747.00 

Gasto no Programable 

12,380,747.QO 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en : 
http:l/www.conac.gob.mx/work/modelslCONAC/nom1atividad/NOR 01 02 007.pdf 

' De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gas10 emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/worklmodels/CONAC/nonnatividad/NOR 01 02 005.pdf 

' Deacuerdocon laClasificaciónEconómicade loslngresos,delosGastosydelFinanciamientodelosEntesPúblicosemitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.m,/work/models/CONAC/normativldad/NOR 01 12 001.pdl 

10 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

~Q[)l§~~PTQ_ 

2J,_ ::_ ___ j-º!_5_TQSCORRIENTj,S_ I 9,7~76_M9_ 
2.1.1 GaslosdeConsumodelosEntesdelGobierooGeneral/GastosdeEx'*>iadóndelasEnüdadesEmo,esariales 0.001 
2.1.1.1 Remun«aaones 0.00 
2.1.11 .1 Sueldos Salarios 3904547.00 
2.111 .2 ConlribuaonesSOM.. 1635144.00 
21 .1 .13. lmouestossobreNlmnas 6000000 
2.1.12 ,,.~dellienes SeMaos 3487042.00 
2.11.3. VaiacióndeExistenciasIDisminuaón+lncremento- 000 
2.1.1.4 I DP.treciaciónAmortJzaaón 000 
2.1.15 EslimacionesN~~orodeln~rl~ ooo 
i1.1.6 [ lmpues!osso!:i:r~~_e~~'?!,__l~Prod~Aylas lmportaaonesdelasEnt.dadesEmpresanales 0.00 

IPrestaáonesdelaSeguridadSoáat (MEFP669l 0 00 

r~--~-~:~:~-- l~r~~~:Sr:!:vc:rr=PS.81) - ------ ~----~:: 
1.1 4 1Subsidiosy~ubvendonesaEmp,esas(MEFP661) 1 0.00 

2.14.11, IAEntidadesEl'llPíesatialesnoFinanoeras 

;:~:::!:2 l~-~~~=~:::n:::~n:~:Spu~~ ~:~ 
i~·~·~-~ 1::=~~:=~==· ~.: 
i~-~-

1 
l!=~~rtv~signacionesyDonativosCooientesOtorgados ~-~ 

ilil±J.=~~~nasy sOO~es báskas J : .: :~ 

~~::.~·! J~:;c:::=:sPubüoo 150
-~~ 

;-~:;:~:~ t~oo::::~:~tosy~aiosAniNogos ~:: 
~IL- ~~ 
~~ ~ 

2 1.5.2.1.1 150,00000 
2.1.5.2.12. 0.00 
21.5.2.ll. 000 
2.1 5.1.14. 0.00 
2 1.522 ! AEntidedesFederat,vas 0.00 
21 .52.3 AMunlci 0.00 
2.1.53 AISectorEx1erno 0.00 
2.1.53.1 AGoblernosExtraneros 000 
2.1531_ A_Org~lrlL_-~ 000 
2.1.533 A1SedorPnvadoEx1erno 0.00 
2_,16 lfilM~l!>sobreloslngresos,laRiquezay~osalasEntidadesEmpresariales~icas 000 

illfilJ i~::::::·:1::2::a~ ~-: 
~~~F~etam~ ~osyCootratosmooo5 f : 
~·~:: ·1_ J::::!~~~~=adones ~:~ 
2.1.8.2 Provisione,alll- Plazo 0.00 
2.1.83 Estimaaones Pérdida0DeterioroaCof10Ptaz.o 000 
2.1.84 EstimacionesparPér<i<iaoOeterioroªLargoPlazo o.oo 
2.2. GASTO OECAPITAL 3 ¡ 00 
1-2.1 Const enProce,o 2148720.001 
2.2.2 AcbvosFi FormaciónBnrtadeCa · F1' 000 
21.2.1. VNienda>,Eli[IClos Eslructi,as 000 
2.2.2.1.1 VMe!ldas 0.00 
t.f:tJ.2 EdificiosNoResi~_ales____ 000 
2.22.1.3 IOlrasEstrucluras O.DO 

'Deacuerdoconla OasificaciónEconómlca de loslngresos,delosGastosydel FinanciamientodelosEntesPúblicosemltida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.m,lwork/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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~~==e 1~~=:~ 
l.n2.2 I EgupodeTecncloglade~ lnformaclOnyComurkaciones 15,00000 
2.2.2.2.3 OlraM ~naria E" 45,000.00_ 
2.2.23 E~ deOefansa S 'dad O.DO 
2.2.2.4. Aclivos Bi ICOSCultiva<los O.DO 
2.2.2 4.1 Ganado Cria. LecheTiro. etc .. uedaiProductosRecurrenles 0.00 
2.2.24.2 Arbol Cultivos OtrasPlantaciones danProductosRecurrentes 000 
2-2.25 AclivosFi 1 ·~es 10,00000 
2..2.2.51 lnvestl Desarrollo 000 
2.2.2.52. Ex oración EvaluaciónMinera 0.00 
2.2253 Programasde lnformaticayBase de Oat011 _000 
2,2.2.54 IOrklnalesD&'&EsparameotQ,,_L!t~~rtlsticos 0.00 

;:~:~ S 5 1 ~Ae~t:S:~~~~=~es ~-: 
~~-;:~ __ L~::~::~ri;~~nistros ~-~ 
~.~.! ,~~~ ~:: 
i~:~:~ 1 :::: : i~~~o ~:~ 
~;:~·7. j~~~~s::aieti<iesdeSeguridad yDefensa 6:: 
~-~:::~. l~:~~:!8~~=~-deArte ~~: 
-~:~·:·3, 1 :_~:~~": ~:: 

ii;~ 1 1~=~~=::~~de()ngenNatuíli o.DO 

~;-~-~; I ~::_~;:1~M~ 6:~ 
i~:;_~:: 1 ~:r=~Nalural 1 ~: 
2.2.5 2. Aái110Slnta blesNoProducidos 'MEFP778 O.DO 
2.2.5.2.1 DeredlosPat"'1Uldo, O.DO 
ill.2.2 A~~~atiV1:ISC~.i:,~--- O.DO 

~i;;! l~:S~:;.o;_;:;~~roooodos ~: 
i~_:

1
_ l!=~rP~valoAsígnaoonesyOooativosdeCapitalOtorgados ~.: 

;;::~.~ 1;;::rn~s::es ~-~ 
~-l! \ ~~~Nat~r:~és~fü~ ~-: 

~~::~·1 I~':~~= 1 ~:: 
~;::~J~~erat!vas l ~:: 
2.2.63 AISedorExtemo O.DO 
2.2.6.3.1 AGo!>emos Exu · ,os o.oo 
2.2.631 -A anismoslntemacionales 0.00 
21,§33 Al~orPriv~.<Xterno 000 
2.2.7 l inversión F~raconFlnesdePolhicaEcooórnca O.DO 

;~:~ ~-1 J~;:es.yParticlpadonesdeCapital ~-: 

;~~~~u=~:~~~ ~~ 
i~~-~·2 

\~=RepresentatlvosdeDeuda Adguiridoscon FinesdePdífü;:a ECQl'l6mica l ~·: 
~ gacione,NegociabtesAdguiridasconFlnesdePolíticaEoonómica 000 
2~-- Conce116nd~~rést~ . _ ooo 

.lli1:lm"::I'~_ ~~ 
2.27.•1.2 5edorPrivado 000 
2.2.7.4.2 Exlema 0 00 
3 FINANCIAMIENTO Z5267.00 
3.1 FUENTES FINANCIERAS 000 
J.2 APllCACKlNESFINANCIERAS SOS 000 
3.1,1 lncrementodeAd~Er!am~-- 000 

~:;:i1. l~::~:~:::~=~ntes 1 ~-: 
32.21.1 IOsmiIBJ(:IQfl~~llel)lasporPagar 0 00 
3.22111 SeMC:iosPeoonaies Pa O.DO 
3.2.21.1.2, Proveedores P ar O.DO 
:i._~~1 .1.3 Contralistaspor~_a!f!;ibl~J!OC~iiQar_ 099 

;_;-~~-~-:: J~:;=:::&~Z~~r--- F ~-: 
12 

----~}!!l. 
Q,00 
O.DO 

166,66700 
0,00 
000 
0.00 
000 
000 

O.DO 
09º 
000 
000 
0,00 
000 
000 
~ 
O.DO 
000 
O.DO 
000 
O.DO 
000 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
000 
000 

000 
0.00 

000 
Ioo 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

~~_§'~~!~ DESCRIPCION _ ·---+-~L_-
Totil 
11100 

11300 
Toiií 
11300 

~ 1 

12200 
Total 
12200 

Tot,I 
12000 

3000 13200 

13200 
Toiií 
13200 

13400 
Tola! 
13400 

11301 I SUElººª 

SUE1ºº11.AS§AL PERS0NAl1'ERMANENTE 
REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

1229\J SYElOOS BASEAlPER~l_i;VE_tfilJ~ 

REMUNERACIONESAlPERSONAlOECARACTER 
TRANSITQl!IQ 

13202 1 GRATIFICACIQ!.¡ P_QR FIN DE AÑO 
PRIMAS DE VACACIONES, OOMJNICAl Y GRATIFICACION DE 
FINOEAÑO 

13403 1 Efil!MU1QS Al PléRSONA~J)NFIANZA 
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Total 
13000 

Total 
1~ 

Total 
15009 

Total 
21000 

Total 
24000 

Total 
25000 

Total 
26000 

Total 
27000 

;.~~ 1 1 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL ~ 
SEGI.IRIDADSOCIAL 

TOl31 
21100 1 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENQ!!E!Ul~_QFICINA 

TOl31 
21~ 1 _LM~TE_RJALES Y UTILES ll!,Jf,!ef!~SIQNJ REPROOUCCION 

Total 
21600 I IM_TE_!!_~DEJ.JMPIEZ! 

MATERIALESDEADMINISTRACION,EMISIONDE 
D0CUMENTOSYARTICULOSOF1CIALES 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 

22100l22101IINSTALACIONES 
ALIMENTAClóN DE PERSONAS EN PROCESO DE 

22100122102 IREADAPTACIÓN§Q(;_IAL 

Total 
22100 1 1 PRODUCTOS ALIMENTICIQ$_ PARA PERSONAS 

Total 
24600 1 MA TERIA_l._ELE_CTRICO Y EL~C11!0_tl_lC:Q 

Total 
~ 1 1 MATERIAL§~_l'_LEMENTARl0S_ 

OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
24900124901 IREPARACION 

i:O 1 1 ~~~~Ó~RIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 

MATIERIALESYARTICULOSDECONSTRUCCIONYDE 
REPARACION 

1§JQO l 25101 1 PRQ__ll!Jg:Q§_Q\l[lll@S 8ASK:O§_ 
Total 
25100 _ 1 PRQDUC_IQS OUIMICOS BÁSICOS 

25300 J 25301 1 MEOICINA_§__Y PRODUCTO$ FARMACÉUTICQS 
Total 
25300 \ MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

PROOUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y OE 
LABORATORIO 

Total 
m@ __ 1 1 COME!YSTIBLES_,_!,UBRICANTE_!;_liQLT!YJ)S 

TOia! 
211-ºº __ J l VESTUARIO Y l.llilfQRMES 

27200 ! 27201 1 PRENOMJ)E SEGURIDAD Y PR_QTECCIÓN PERSONAL 
TOia! 
27200 1 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDASDEPROTIECCIONY 
ARTICULOS!1E~Qfil!VJ)l> 

W.JERIALE~§_El,_URIOAP PúBLICA 
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Total 
2BOOO 

Total 
29000 

To~2-ºººº. 

Total 
31000 

Total 
32000 

Total 
3.!QQ9_ 

To1al 
34000 
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Total 
28200 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 0E EQUIPO DE 
29100 l 29101 1 COMPVTQ_Y TECJ;OLOGIAS DE LA INFORMACION 

Total 
29100 l HERRAMIENTAS"1ENQ_RES 

MATERIALESYSUl,11Nl$_TRM 

31100 l 31 104 IS~IODEALUMBRADOPÜ8LICO 
Total 
31100 __ L __ J ENERGIAELECTR_IC:A 

Total 
31400 1 I TELEFONIATRADICIONAL 

Total 
11§00 L_ lJE~QNIA_CELULAR 

Total 
31!00 SERVICIOSPOSTALESYTIELEGRÁFICOS 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600l32601IHERRAMIENTAS r:~ J ~:::~~E~~~O OE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

SERVICIOS LEGALES, DE CON! ABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 l 33101]RELAC1QNAD0S 

;:~ 1 :~~~~:A~:LES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

Total 
33300 

Togi 

SERVICIOSDECONSULTORIAADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORNIACION 

3~ SERVIC1ºS 111,CAPACITACION 

1,23~ 

-

33600 __ :t:°_3_ 11MPRESIONESYPUBLK:ACIONESOFICIALES 2400.00 
Total SERVICIOS DEAPOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCION, 
33600 _ FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

SERVICIOSPROFESIONALES, CIENTIFICOS, TIECNICOSY 
OTRQ§__§_ER_lflc:!QS 

34100134101 1 §_E_RVICJ9~_FlNANCIEROS Y BANCARIO§_ 
Total 
34100 \ SERVK:IOSFINANCIEROSYBANCARIOS 

Tot,I 
34400 l \ SEGUROS DE RESPONSABlUOAQ!'_Af]!IM9NIAL_YfJAltZAS 

Total 
.llli_O 

35100 l 35102 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE AREAS Cl~OlHIVAS 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAClóN DE PARQUES Y 

35100135106 L!ARDINES 

35100 135107 J CONSERVACIÓN DE ALUMBllf<l)O_PÚBLl\:_Q 

3100 l 35108 l_<;Q_N~J,8V>._CIÓNJ_!AANTENIMIENTQ__[)UQM,\SDEAGUA 
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30000 lSOOO 310035111 CONSERVACIÓNYMANTENIMIENTODECALLESYAVENIOAS 
Total 
35100 CONSERVACION Y MANTENJMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y 
30000 35000 35100 35201 EQUIPO 

INSTALACION, REPARAC10NY MANTENIMIENT0DE 
Total MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL 
35200 Y RECREATIVO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
35300 35302 INFORMATICOS 

Total INSTALACION, REPARA CION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
35300 DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 
30000 35000 35500 35501 TRANSPORTE 

Total REPARACION YMANTENIMI ENTODE EQUIPODE 
35500 TRANSPORTE 

MAN'TEN;MIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y 
30000 35000 35700 35701 EQUIPO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 
MAQUINAS HERRAMIENTAS. INSTRUMENTOS, UTILES Y 

30000 35000 35700 35702 EQUIPO 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
35700 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIOS DE JARD1NERÍA Y FUMIGACIÓN 
Total 
35900 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

To1al SERVICIOSDEINSTALACION, REPARACION, 
35000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS !IEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES 

30000 36000 36100 36101 GUBERNAMENTALES 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

Total MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
381 00 GUBERNAMENTALES 

SERVICIOS DE CREATMDAD, PREPROOUCCION Y 
30000 36000 36300 36301 PROOUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

Total SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPROOUCCION Y 
38300 PROOUCCIONDEPUBLICIDAD EXCEPTOINTERNET 

Total 
36000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

30000 37000 37500 37501 I/IATICOSENELPAIS 
Total 
37500 VIATICOSENELPAJS 

Total 
37000 SERVICIOSDETRASLAOOYVIATICOS 

30000 38000 38200 38201 GI.STOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
Total 
38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 
Total 
39200 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

30000 39000 39500 39501 PENAS. MUI.TAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
Total 
39500 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 
Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS SERVICIOS QUE 
39800 DERIVENDEUNARELACIÓNLABORAL 

30000 39000 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL 
Total 
39900 SERVICIOS GENERALES 

Total 
3900() OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total30000 SERVICIOSGEIÍERA••S 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIASPARAGASTOSDEOPERACIÓN 
Total TRANSFERENCIAS INTERNASOTORGADASAENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINIANCIERAS 

Total TRANSFERENCIASINTERNAS YASIGNACIONESALSECTOR 
41000 PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUOASSOCIALESAPERSONAS 
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Total 

6000000 "4100 AYUDAS SOCIALES APERSONA~ 

40000 "4000 "4100 "4201 BECAS EDUCATIVAS 

240000 
40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPACITACION 

1800000 40000 44000 44300 44301 AYUOASSOCIALESAINSTITUCIONESDEENSEl'WIZ'-_ 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 
Total 

330000.00 "4300 AYUOASSOCIALESA INSTITUCIONESDEENSE~ANZA 
Total 
"4000 AYUDAS SOCIALES 

TRANSfpRENCIAS, ASIGNACIOIIES, SUBSlOIOSYOTRAS 
180000.00 Tolal 40000 AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLESDEOFICINAYESTANTERIA 
2400000 Total 

51100 MUEBLESDEOACINAYESTANTERIA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 

50000 51000 51500 51501 INFORMACIÓN 
360000 Total EQUIPODECOMPUTOYTECNOLOGIASDELA 

moo INFORMACIÓN 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
Total 
51900 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

Total 
2400.00 51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

50000 56000 54000 54101 AUTOMOVILESYCAMIONES 
Total 
54100 VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 

2400.00 
50000 56000 56100 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

Total 
56100 MAQUINARIAYEQUIPOAGROPECUARIO 

50000 56000 56500 56501 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

96400.00 Total 
5650() EGlllll'<l DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

50000 59000 59100 
Total 
591 00 

220702.00 To1al 
1 59000 ACTIVOS INTANGIBLES 

Total50000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 

8400.00 60000 61000 61400 61415 INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 

60000 61000 61400 61422 PAVIMENTACIÓNDECALLESYAVENIDAS 

2.400.00 Total 
DIVISIÓNDETERRENOSYCONSTRUCCIÓN 51400 

Total 
61000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

60000.00 60000 62000 62400 62416 CECOP 
Total 
62000 OBRAPÚBUCAENBIENESPROPIOS 

8400.00 rota1soooo INVERSIÓNPÚB C 
AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA DERIVADO DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODIJCTIVA DE 

90000 91000 91100 91101 LARGOPLAZO 
Total AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON 

308642.00 91100 INSTITUCIONESDE CREOtTO 
Total 

150000.00 91000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
INTERESESDELADEUDAINTERNADERIVADADE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE 

90000 92000 92000 92101 LARGO PLAZO 
To1al INTERESESDELADEUDAINTERNA CON INSTIT\JCIONESOE 
92100 CREDITO 

4200000 To1al 
92000 INTERESESDELADEUDAPÚBLICA 

17 

Secreta.ría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

o, 
0 
¡¡; 
= :::, 
o 
"""' ñ" 
¡;· -

~ 
CJ1 

--1 
o 
3 
o 
n 
n 
:::5 

I 
Cl) 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
::::, 
o 
w 
:z: 
e:, 
3 
Cl) 

a 
u, 
w 
en 
Cl) 
(") 

~ 
~ 

c.... 
e: 
Cl) 

< 
Cl) 
(/) 

w 
1--' 

c. 
Cl) 

D e=;· 
ro· 
3 
cr 
ro 
c. 
Cl) 

N 
o 
N 
o 

T~9000Q OEUDAPÚBUCA 

TOTALC,~N~~L 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de $4,800.00 y 
se desglosan en el rubro 3600 servicios de comunicación social y publicidad 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $ 0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

O.DO 

000 

0.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de la justicia 
municipal, debido a que no se cuenta con este tipo de instancias. 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales debido a que no cuenta con ellas. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $1,844,176 que comprende los recursos públicos asignados a: 

ifilf+ ~ ~ RG~~(.a,YIJNTAM~ ~ ~ ONTO_ 

01 1 H. AYUNTAMIENTO 311 ,879.00 

02 1 SINDICATURA 1 166,353.00 

03 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 1,:)§~~00 

TOTAL 1 '\, I 1,M,4,176.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEP CAP DESCRJ 

Q1 10000 SERVIC:IOS PERSONALES 

01 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
·~ ~)r. lJ 

Total 01 H0 A'(\J_NTA~NTO ;.., _ ¡¡ 

10000 S~RVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

02 30000 SERVICIOS GENERALES .,~ ..... . , ~ 

Total 02 _ _ SINOIC~TURA 

18 

Sumad~Anual 

299,879.00 

12,000.QO 

311,879.00 

149,553.00 

12,000,00 

4,800.00 

166,353.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

03 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

03 30000 SERVICIOS GENERALES 

23 _ ~~ BIENE§..MU~~LES, 1NMUEN.s EJtl-T~t:i~~L~~ 

I o)al 93 _ ~ PRESIOi;J,jQIA_MU]IQ!Pt,L ,, 

04 10000 SERVICIOS PERSONALES 

04 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

04 30000 SERVICIQS GENERALES 

04 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUlJ.SIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

04 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

~otal04_ •• , §~~RE; ARJ~&OELAYU;;;AMIE~T~ 

05 10000 SERVICIOS PERSONALES 

2000; , MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

05 30000 SERVlCLOS GENERALES 

50000 .. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

q_5 90000 EP.~DA PüBu~ 

Total 05 Í ESORERÍA M!LNIQtpAL 

06 10000 SERVICIOS PERSONALES 

06 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

06 30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 __B_IENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

06 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 

Total 06 ~ DfRJ;ÓN o~ OB~ S Í'ÚBL(CAS 

07 10000 SERVICIOS PERSONALES 

07 20000 MATERIALES DE ADMINJSTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Total07 DIRECCIÓN DE SERYICIOS PÚBLICOS 

08 10000 SERVICIOS PERSONALES 

08 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

08 30000 _ SERVl.flOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

Total 08 "'"' · DIRE';IÓN DE ;~u~o~o PúBCp:-

10000 SERVICIOS PERSONALE_5 

10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

~0()20 SERYJCIOS GENE.~LES _ 

Total 10 ÓIJGANO DEJ:ONTROL Y EV~LUACIÓN GU_l!ERNAMENT~ 

1000_9_ SER.'{LCJO§PERSON~S 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTRQS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40_000 JB[INSFE~ENCIAS, A§.[GNAC:IQ!!ES, SUBSIDIOS __Y OTRAS AYUDAS 

50000 BIENES t.lUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
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509,342.00 

312,00000 

389.602.00 

_1 55,000.00 

M§5,94!,oo 

594,704.00 

54,000.00 

16,800.00 

390,000.00 

10,000.00 

1,0SJi, 504.0~ 

465,565.00 

51 ,600.00 

411 ,600.00 

25,000.00 

n 225,267,00 

1,179,032.00 

219,471 .00 

105,600.00 

105,600.00 

10,000.00 

2,148,720.0~ 

2,589,391 .00 

1,606,130.00 

279,600.00 

728,400.00 

10,000.00 

j,624,130.00 

704,255.00 

219,600.00 

242,400.00 

10,000.00 

!,17§,255.00 

347,752.00 

48,000.00 

) 86,240.00 

581 ,992,00 

396,37700 

36,000.00 

7,200.00 

290,000.00 

10,000.00 
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Tolal.25 PIBECCIÓ~ O~~ISTE1jCl1 SQf1AL .~ '.'!, __ ._,:¡~_:f~ 139,577.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 246,690.00 

20000 MATERIALES DE ApMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 108,000.00 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 216,000.00 

26 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. " • ..,J0,000.00 
, T:tal 26 -.¡:, ~ l;~~IÓN DE ¡;A·;;;;_E ., ~ 580,690.00 

TOTALGENERAL _ ~ e_ 12,380,747.00 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

(,LSADPd Q§' 

31110 04 

Jota)Q4 

31120 - 05 

~T.º-taL05 

31110 06 

Total06 

3111,0 07 

_ Totª107 

a1110 _os 
!otalOS 

31119, rt 10 _ 

Total1 0 

25 <OU I Ut<>~At;HU utL UIKEGTOR . 739,577.00 
'ir' - ~" s1sreMAMUNICIPALOELDESA)~Ró(C61NTEGRAL DELA - ·• 

..Jotal 25 l'AMt!,IA _ 

31110 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 580,690.00 

~tal 26 -,w 
0

DIR;CCION ~~AGUAPQJ~B!,E _::,_~_::.,_:.~ .. 

31111 01 A0101 .l!· CAB!Wº _ 311 ,879.00 

Total01~ • Q lh.,AYUNTAM[l;NTO ' 

31111 02 0201 DESPACHO,\)ELSlr:l!JICO ------~·-·~ . 166,353.00 

,roia.102 . ~ - SIIIQICATURA;:1 _ .,_,. .,, -

31111 (l?o1 _ . P6?,944.oo 

T otaf 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 12,380,747.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no tiene aprobad o un presupuesto 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

En el ejercicio fiscal 2021 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 

20 

condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de San Felipe de Jesús para el ejercicio fiscal 2021 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN 
1 GOBIERNO 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 
- -- ~ TOTAL 

1. 1. LEGISLACIÓN 
1.1.1Legislación 
1.1 .2Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartición deJusticia 
1.2.2ProcuracióndeJusticia 
1.2.3Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1 .3. COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia/Gubematura 
1.3.2Pollticalnterior 
1.3.3 PreservaciónyCuidadodel PatrimonioPúblico 
1.3.4-FunciónPública -
1.3.5AsuntosJurídicos 
1.3.60rganizacióndeProcesosElectorales 
1.3.7Población 
1.3.8Territorio 
1.3.90tros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteliores -
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 AsunlosFinancieros - -
1.5.2AsuntosHacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2Marina 
1.6.3 lnteligenciapara la Preservación dela Seguridad Nacionál 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 
1.7.2ProtecciónCivil 
1.7.30trosAsuntosdeO_rdenPúblicoySeguridad 
1.7.4Sistema Naci9na_l deSegulidadPública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.81 Servicios Estádisticos - -
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.850tros -
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL 
2.1. 1 Ordenación de Desechos 
2.1.2Administraciónde1Agua· 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales. Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4ReduccióndelaContaminac:il>n 

1 DeacuerdoconlaClaslficaciónFuncionaldelGastoemltidaporelCONAC.Oisponibleen: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAQnormatividadlNOR 01 02 003.pdf 
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5,738,959.00 
478,232.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1'365,944.00 
1'065,504.00 

0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

581 ,992.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1'179,032.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1'068,255.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

6,641 ,788.00 
0.00 
0.00 

580,690.00 
0.00 
0.00 

~ 
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2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1 .60trosdeProtecciónAmbiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2DesarrolloComuñitario 
2.2 .. 3AbastecimientodeAgua 
2.2.4AlumbradoPúblico 
2.2.5Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Seivicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 PrestacióndeSeiviciosde Salud a la Persona 
2.3.3Generaciónde Recursos para la Salud 
2.3.4RectoriadelSistemadeSalud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECR½CIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIQNES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación . 
2.4.2Cultura 
2.4.:i Radio, Televisión y_ EcÍitoria1es 
2.4.4AsuntosReligiososyOtras ManifestacionesSociales 
2.5. EDUCACIÓN 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2EducaciónMediaSuperior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5_EducaciónparaAdultos 
2.5.60trosServiciosEducativosyActividadeslnherentes 
2.6. PROTECCIÓN SOCIAL • 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2EdadAvanzada 
2.6.3FamiliaeHijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5AlimentaciónyNutrición 
26.6ApoyoSocialparalaVivienda 
2.6.7 1ndigenas 
2.6.80trosGruposVulnerables _ 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y As1s1encia SociaÍ 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONÓMICO 
3.1 ·AsuNTos'EcoNóM1cos-: COMERCIALES v LABORALES EN 
GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en _General 
3.1.2AsuntoslaboralesGenerales 
3.2. AGROPECUARIA, Si l VICUL TURA, PESCA Y CAZ.A 
3.2.1Agropecuaria 
3.2.2Silvicultura 
3.2.3Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4Agroindustrial 
3.2.5Hidroagr.!_cola 
3.2.6ApoyoFinancieroalaBancaySeguroAgropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1_C_arbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 PetróleoyGasNatural(Hidrocarburos) 
3.3.3CombustiblesNucleares 
3.3.40trosCombustibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energla no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURASYCONSTRUCCIÓN 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
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000 
0.00 
0.00 

2'589,391.00 
0.00 
0.00 

168,000.00 
0.00 

2'564,130.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
iioo 
0.00 

240,000,00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

499,577.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 - -
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

3.4.2Manufacturas 
3.4.3Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transportepo,:_9arretera _ 
3.5.2TransporteporAguay Puertos 
3.5.3TransporteporFerrocarril 
3.5.4TransporteAéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transporte 
3.5.60trosRelacionadosconTransporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2HotelesyRestaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
3.8.1 lnvestigaciónCientlfica 
3.8.2DesarrolloTecnol6gico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.41nnovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito -
3.9.20traslndustrias 
3.9.30trosAsuntosEconómicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA ) COSTO FINANCIERO DE 
LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1__ Transferencias entre Diferentes Niv~le_s y Ordenes de G9b[e_mo 
4.2.2 Participaciones e~tre Dife~ntes N_iveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO -
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB . 
4.3.3BancadeDesarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejerci00s Fiscales Anteriores 
TOTAL GENERAL 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
Ó.00 
0.00 
0.00 
o.oo· 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

12,380,747.00 

Artículo 19. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación 
Programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

PCONAC I PROG I DESCRIPCIÓN 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)6 

1 APOYO A COMUNIDADES EN SITUACIÓN DE POBREZA 

J SERVICIOS PÚBLICOS A LA COMUNIDAD 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

' DeacuerdoconlaclasificaciónprogramátlcaemitidaporelCONAC. Disponibleen: 
http·//www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR Ol 02 004.pdf 
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MONTO 

739,577.00 

3,204,820.00 

166,353.00 
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BQ PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO 1,176,255.00 

Tota.lE 1 PrestacióndtStrvlclosPúbllcos 5,287,005.00 

AM INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA El DESARROLLO URBANO 2,589,391.00 

TotalK 1 Proyectos de Inversión 2,589,391.00 

M loa DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLITICA DE CONTROL PRESUPUESTAL 1,179,032.00 

TotalM 1 Apoyoalprocesopresupuostarloyparar110Jorar laeficlqncialnstitucional 1,179,032.00 

CONDUCCION DE LAS POLITICAS DE GOBIERNO 2,743,327.00 

01 1 DESARROLLO A LA FUNCION PUBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCION 581 ,992.00 

Total O 
1 

Apoyoalafunclónpúblicayalmojoramientodelagosti6n 3,325,319.00 

Total general 
1 12,380,747.00 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAf ~ EP GEll..,~ ..!'~RL¡ ~ _ • _ DÉ_SCRIPCIÓN 

40000 . 41000 41500 41502 TRANSFERENCIASPARAGASTOSDEOPERACIÓN 150,000.00 
- ! Total - - TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 1 

_ 41500 PARAESTATALEU!_O EMPRESARl~Eª-'(_!jO _FINANCIERA:!__ J 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

___ ¿Jll(}O 1 . . PÚBLICO ____ __ ___ _ ____ --j 

40000 r-44(X10 1 441 00 ,_±4101 AYUDASSOC"'l.c~_l'_ERSONAS .. __ --· ·- _¡_ 42,00Q,OO j 

-i· I !~~~ t.. AYU~§_SQ_g_ALESAP~SONAS - ____ J - j 
40000 . 44000_ 44200 44201 _ BECASEDUCATIVAS ___ ------,..- 2~00 

40000 ' 44000 roo 44204 FOMENTO DEPORTIVO 240,000.00 

~ i 44~ _ 44200~ _-APORJAQO_ti~AL~OMER_QQ _ • ___ _ _ J _ 50,000.00 
Total . BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE l 

_ .•. ----+44200 __ C/l~g_}:~CJ9N _ __ _ t-
- 40000 44000 . 44300 , 44301 ~ YUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DEENSEÑANZA -f 15(1,000.00 

4-0000 44DQ.O tr: ~~Q2_ ACCIQ.1'11,SSOCIALE~LCAS 24,000c@_ 

__ _, Total t ~9.Q... AYUDAS_ªºC!Af._~jl_A INSTIT_lJ_CIONE_S Q.U_NSE~A~?A ___ 0 __ 

44000 . . . """' AYUDAS SOCIALES_ 
---~ . 11:TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

Total40000 __ ~-~·- AYUDAS_ __ .. -= ~l!,000.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2021 son las siguientes: 

NOI\IBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 
DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

grupación GeorgePapanicolaoudeBaviácora 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
PRQeADO 

$18,000.00 

S18,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

24 

La información que proporciona el Anexo Transversal permtte analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vados temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1. . _Rrograma presupue~, 1 Presupuesto aprobado 

Dep_endenc\a: pire~cjón de Asistencia ~ocial(ºIF Municipal) 

44201 

Total 

BECAS EDUCATIVAS 

(50%EstudiantesMujeresy 
ahiiosJefasdefamilia 

24,000.00 

$24,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2021 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales . 

Artículo 22. El municipio de San Felipe de Jesús, no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2021 , debido a que 
el municipio no tiene contratos suscrttos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no 
existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11 . Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica debido a que no se 
cuenta con sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2021 no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones no aplica 
en este municipio. 
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CAPITUL0/11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 46 plazas como se detalla a continuación: 

DEPE UNID 
N AD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

S"'DfCAllJRA 

!ESORERlAMUNKllPAL 

D1RECCt0NDE08RASPU8UCAS 

0JRE:CCIÓNDE$ERVICIOSPÚBUC0S 

DIRECC!0NOESEGU~1DADPÚBUCA 

1002 OIRECClÓN .IJRÍOICA 

::~~E~~TROtvev-.LUAClÓN 

PEl<SY 
JUB 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

Sueldo Base 
11Mif)SUII 

Aguinaldo 

26 

Prima 
Vacaclonal 

Ram~nera~fonttAlliclonelts 

Prestaciones 
Sindica.les 

Otras 
PrHta(;"3nn 

Total 
Rtm ¡nual, nts 

2<0,000l 400.000 

MS-Ai~~=-~LH 

DIRECTOR DE ÁREA 

10,0011 20,000 

10,001 1 20,000110,001 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
SAN FELIPE DE JESÚS, SONORA 

120,01212.0.000 

RenNnom~esBmM~ml . .. rmmc~tsAdic~o~IHl~H) 1 Tool 

1 Aguinaldo 1 \[!~:~- _i;~::s I Pro;t!~ª~ntt Remur~:~iones 

PO.A i ~~~~i:OE 

MS.A i ~~i:ANTEDELA 

MS-A i !~~~.Q 

:;~~~~TO 

MM< l ~~~~DEOBRAS 

PQ.I 1;~:g:i,oeRAS 

MM,A 1 ~E':l:~eucos 

:5:ggssERVICIOS 

~ll¿~T~'ii't~RGAND 

EVALUACION 

ASESORJURIDICO 

DIRECTORDEAGUA 
POTABl.EMUNl\:.IPAL 

PQ.A j ~~OE 

PO.A I POLICIA 

PO.A I~~=:: 
ENlACEDE 
TRANSPARENCIA 
ENCARGADAOE 
lllBUOTECA 
ENCARGADOOESALUD 
YOEPORTE 

g¡~~ALDELREGISTRO 

t=~DE 
CONSERJEDELJAROIN 
OENI.Í'Q.S 
~.:::E DE ESCUELA 

CONSERJE DELA 
TELESECt.JNDARIA 
INTENDENTEDE 
~DANCIAYCUM 

2,500 

ZOOOI s.ooo 

10,001 120,0001 10,001120.000 1 1.2501 2,500 

s,001 110.000¡ s,001¡10.000 1 s2s11.250 

s,0011 10,0001 s2s¡ 1,250 

2,000¡ s.0001 2.ooo¡s,000 
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ENCARGADADE 
DESAYUNOS 
ESCOLARES 

~N~U~~E;DUt.TO 
MAY_Q!<_ 
AFANADORADECENTRO 
DESALOO 
ENCARGADA DESAYUNO 
ESCOI.AA 

2,000 1 sooo ¡ 2.0001s.ooo 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remun.eraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 4 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

R""'ne<8CioooaBase I Ren,.meradone,Adióoo~e, 1 Total 

1 Agil'naldO i Prima Vacacionál P;:.:s \ Otras Prestaciones Rem.me<aciooes 

~AIPOUCIA 

MS·A_rn;::~:ANTE DE 1A 10,0011 20,000 

~1t=~: 
Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en 
el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra 
en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articules 115 fracción 
IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

De los 3 policías (incluyendo comandante) que integran la plantilla de seguridad pública, el 
100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE OESCl3lfCIÓN. 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
__ 5 RECU~Q SfiDERALES-
10000 SERVICIOS PERSONALES 
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MQNJO 
218,573.00 

55,000.00 
22,969.00 

296,542.00 
485,682.00 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

4 'RECURSOS PROPIOS - . ,. · .. • 

~illQ EN~G.\IBIQAQJ,QBUCA M~J_flfAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

164,600.00 
219,431 .00 

10,0"00.00 
879,713,00 

,1,.m_,25s.oo 

Articulo 31 . El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
Felipe de Jesús, Sonora es de $225,267.00; conformada por $166,667.00 de Capital y 
$58,600.00 de intereses, con fecha de corte al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2020 

Para el ejercicio fiscal 2021 , se establece una asignación presupuestaria de $225,267.00 que 
será destinada a la amortización de capital en $166,667.00 y al pago de intereses en $58,600.00 
de la Deuda Publica contratada con la Banca de Desarrollo la banca comercial. 

Partida 

9100 

9200 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2021 

Concepto 

Amortizacló!i delaOeudaPublica 

ln_teresesdelaOeuda Pul)lica 

Asignación Primer 
Pr~UPJ!!~ . Trimestr~ 

166,667.00 41,666.75 

58,600.00 14,650.00 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 

Segundo 
Trimestre 

41,666.75 

14,650.00 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Tercer 
Trim!!\r! 

41 ,666.75 

14,650.00 

c'uarto 
Trime!lro 

41,666.75 

14,650.00 

Artículo 32. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, se 
conforma por $9,700,775.00 de gasto propio y $2'679,972.00 proveniente de gasto federalizado 
y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 33. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables 

Artículo 34. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articules 134 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
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Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de San Felipe de Jesús, importan 
la cantidad de $9,435,887.00 y se desglosan a continuación: 

1 

PARTICIPACIONES 

Fondo general de participaciones 6,006,069.00 

Fondo de fomento municipal 1,592,733.00 

Participaciones estatales 77,726.00 

Fondodeimpuestoespecial (sobrealcohol.cervezay tabaco) 13,103.00 

Fondodeimpuestodeautosnuevos 128,468.00 

Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto sobre automóviles nuevos 49,866.00 

Fondo de fiscalización 1,482,042.00 

IEPSalasGasollnasyDiesel 31 ,713.00 

Participación lSRArt. 3-BdelaLeydeCoordinaciónFiscal 37,950 

1SREnajenacióndeBieneslnmueblesArt. 126LISR 16,217 

Artículo 35. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán $524,977.00 y se 
desglosan a continuación: 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SoaAL MUN1CIPAL (FISM) 
FOND0DEAPORTACIOOESPARAELFORTALECIMIENTODELOSMUNICIP10SYDELAS 

ASIGNACIÓN 
PRE}_Uet!ESTAL 

2 I OEMARCACIONESTERRITORIALESDELDISTRITOFEDERAlJFAB,,ll 296,542.00 

TOTAL 

Artículo 36. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

228,435.00 

PREVENCIÓNSOCIALOELDELITO 296,542.00 
FON-DO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECÍMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAFMI 

,TO!!!,, • __ --- - _ __ _ --· ill,~.m!l 

Artículo 37. La contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FORTAMUN) que corresponde al Municipio importa la cantidad de $296,542.00, para el 
ejercicio fiscal 2021 . 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAP{TULOI 
Disposiciones generales 

Artículo 38. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 
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Artículo 39. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 40. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2021 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 41 . Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2021 , previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 42. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la . 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesoreria Municipal. 

Artículo 43. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

1. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 44. El Presidente Municipal o el pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería 
Municipal, autorizará la ministración, reducción , suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 45. Los titulares de las dependencias a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 46. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 
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El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo 
al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 47. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capfal en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 48. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/pleno del ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 49. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarías del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 50. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo. las Dependencias proporcionarán a dicha 
Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las 
disposiciones en vigor. 
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Artículo 51. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Pian Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2021, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados. la 
Tesorerla Municipal informará a la Oficina de control o Contraloría Municipal sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de la Ley Estatal de 
Responsabilidades. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre 
las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables de 
no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que se programaron 
en su presupuesto. 

Artículo 52. El pleno del Ayuntamiento, así como las Dependencias deberán sujetarse a los 
montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales 
en los términos de este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 53. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que. en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Dependencias; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 
de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 
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Artículo 54. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 55. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 20% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emttidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 56. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación , a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 57. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
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Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisttos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías. debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evttar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio 

Artículo 58. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2021 , los rangos 
económicos límttes necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de 
adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de$ 750,000.01 a $ 1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invttación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1 ,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
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Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recurscs recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

CAPITUL0/11 
Sanciones 

Artículo 59. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabi lidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones 
aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 60. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de 7 y tienen asignados en conjunto un total de 
$9,304,603.00 y son ejercidos por 7 dependencias del órgano ejecutivo municipal. Su 
distribución por dependencia se señala a continuación: 

DESc;_RIPCIÓN 

CONDUCCIÓN DE LAS POÚTICAS GENERALES DE GOBIERNO 

_SECRETARIAD[LAYUNTA_l!lj;NTO -~• 
DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLfrlCA DE CONTROL 

DO PRESUPUESTAL 

TotAI 05 _ TESORERIA MUNICIPAL 

~ AM INFRAESTRUC! YRA Y EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROLLO URBANO 

Tola106 Ol~C_l;IONDE08R,\SPUBUCAS 

TotaJ07 

T~l10 

Total06 

26 

SERVICIOS l'ÚBLICOS A LA CO~UNIDAD 

DIRECCIONDESERVICIOSPUBUCOS 
PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO-(FONOO DE APORTACIONES PARA EL 
F013.TALECIMIEITTOMUN,!9IPAL)_ - , .,.. 

JllRECCIONOESEGURIDADPUBLICA 

DE~OLLOA LA ~~ CIÓN PÚB!J.CA Y COMBA J E A LA CORRUPCIÓN 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIEITTO PARA EL DESARROLLO URBANO 
(FONDO DE APORTACIONES PARA LA lt-lFRAESTRUCTVRA SOCIAL 
MUNICIPAL) 

OIRECCIONDEOl!l!ASPU8U~ 

~~OMUNID~DESE"!.SITl~ CIÓN DE P~~ 

DIRECCIÓN OE ASISTENCIA SOCIAL 

TOTAL GENERAL 
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1,065,504.00 

1,065,504.00 

1,_179,032.00 

1,11a,01;.oo 

440,671 00 

2,~89,l91.00 

2.624,13000 

21624.f30.00 

296,542.00 

581,992.00 

581..,992.00 

228,43500 

228,435.00 

739J77.00 

739,577.00 

9,304,603.00 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR} de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base 
en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de Ingreses para el 
municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio 2021 , que se envió en su 
oportunidad al H. Congreso del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud, se autoriza 
a la Tesorera Municipal para que, una vez que se determine por esa H. Legislatura el monto 
definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los ajustes necesarios en las 
correspondientes partidas presupuestales y capítulos del gasto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2021 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal ; 
d) Programa de actividades para el año 2021 ; 
e) Estados financieros del ejercicio 2020; y 
Q Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2020. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica , hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2020, en su 
caso. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida 
en el presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO SEXTO. El municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2021 , en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto 
de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 
8, 10, 11, 13.14, 15, 17, 18, 19, 21 ysextotransitoriodela Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción 
IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 60, 61 fracción 11 , 63 y 65 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín Oficial, esta Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Felipe de Jesús, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2021 , en los términos descritos en el presente documento. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto de la C. Presidenta Municipal del Ayuntamiento de San 
Felipe de Jesús, previo refrendo del C. Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente 
certificada del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de San Felipe 
de Jesús, para el Ejercicio Fiscal 2021 , a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Así lo acordaron los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; dado 
en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de San Felipe de Jesús, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte, firmando de conformidad los integrantes de la 
comisión. 

AT EN TAM E NTE 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO 

Y CUENTA PÚBLICA 

~~ ii;L:J14/i 
c:GíluEL~i 0u1NTANAR MÉNDEZ 

PRESIDENTE DE COMISIÓN 
• H Ayuntarmen\o consl1\uoona1 

San Felipe :Je Jesus sonora 

C. YOl Jir~/J U ON QUIROGA LIC. ILSE ~ UINTANAR MALDONADO 
sEf ET~oM1s10N ,~~E DE coM1s10N 
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f¡ ) MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL (PARA CUMPLIR CON LO ORDENADO EN LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SAN IGNACIO RIO MUERTO, 
SONORA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: SAN IGNACIO RIO 
MUERTO, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2021, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SAN IGNACIO 

RIO MUERTO, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Polltica 
del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2018 - 2021 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y de la Contralorla del Municipio de San Ignacio Río 
Muerto, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorerla 
y a la Contralorla Municipal de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º.· Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asl como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposiciOn se establece sin excluir formas 
de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

~ 
COPIA 

Secreta.ría Boletín Oficial y ~ , de Gobierno I ArchWo ''""''º 



 

 

•
•

•

o, 
0 
ci -s· 
o 
"""' ñ" 
¡;· -

--1 o 
3 
o 
("") 
("") 

::5 

I 
CD 

3 
o 
~ 
-º U) 
o 
:::J 
o 
cu 

:z: 
C• 

3 
CD 
o 
Ul 
w 
U) 
CD 
n 
0 
::::5 

c.... 
e 
CD 
< 
CD 
en 
w 
1--' 

c.. 
CD 
D e=;· 
co· 
3 
cr 
ro 
c.. 
CD 
N 
C) 
N 
C) 

U1 
DI 

"¿\ {~ j 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RlO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en ta materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende tos alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Claslficación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permrte ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en 
general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa tos gastos según tos 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de tos 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de tas entidades de ta administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: tos trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de 
enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo 
colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -<:entra!, descentralizada 
o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de 
derecho público. 

l ~"' ... l!:J 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, 
de procurar y defender tos intereses del municipio y representarlo jurldicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para et desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, 
la distribución y comercialización de tos bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de tas entidades mencionadas, o 
bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3º,· En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa et 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de SAN IGNACIO 
RIO MUERTO, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el 
Título Séptimo, Capttulo I de los articulas 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece et articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

t. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto tes deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado 
y deberá ajustarse al monto asignado a tos programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economlas o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido aprobado. 

Articulo 5º.· La información que en términos del presente documento deberá remttirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6º .• La Tesorerla Municipal de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora garantizará que toda 
la información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO U 
De las Erogaciones 

Articulo 7º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2021 , asciende a la cantidad de 65 millones 171 mil 193 pesos, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración 
Pública Municipal. 

Artículo 8º.· Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

l"'' l"'<." d· •i 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 
\ ' ~ ~ 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presupuesto Aprobado 
1 1 Gasto Corriente $43'134,754 
2 1 Gasto de Capital $14.954,439 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos $ 7'082,000 

Total $ 65º171,193 

Articulo 10º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

CE Presupuesto 
Aprobado 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES $ 43'134,754 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 25'059 047 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 10,220,942 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(·)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 6'811 ,772 
2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1 .3.1 Intereses 

2.1 .3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1'041,993 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1. 7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 1,000 
2.2 GASTOS DE CAPITAL $ 14'954,439 
2.2.1 Construcciones en Proceso 14'403,394 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 551 045 
2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO $ 58'089, 193 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 7'082 000 

~ 
COPIA 

Secreta.ria Boletín Oficial y 
~- de Gobierno I ArchWo del E,tado 



 

 

•
•

•

o, 
0 
ci -s· 
o 
"""' ñ" 
¡;· -

--1 o 
3 
o 
("") 
("") 

::5 

I 
CD 

3 
o 
~ 
-º U) 
o 
:::J 
o 
cu 

:z: 
C• 

3 
CD 
o 
Ul 
w 
U) 
CD 
n 
0 
::::5 

c.... 
e 
CD 
< 
CD 
en 
w 
1--' 

c.. 
CD 
D e=;· 
co· 
3 
cr 
ro 
c.. 
CD 
N 
C) 
N 
C) 

U1 
00 

l ..... ~.\ \ . ~ ~ ¡. 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 7'082,000 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS $ 7'082,000 

Artículo 11º.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base a la clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la siguiente 
manera: 

PRESUPUESTO 
COG(PARTIDA GENERICAJ APROBADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES $29'964,694 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 8'602 896 

111 DIETAS 230,256 

113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 8'372 640 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 11'141,092 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 73,000 

122 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 1 '998,876 

123 RETRIBUCIONES POR SERV. DE CARAC. SOCIAL 9'069,216 

1300 RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 3'180,008 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIF. DE FIN DE AFIO 3'129,608 

133 HORAS EXTRAORDINARIAS 2,400 

134 COMPENSACIONES 48 000 

1400 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 6'513,072 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 3'105,072 

143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 3'408,000 

1500 PAGOS POR OTRAS PREST. DE SEG. SOCIAL 83 000 

152 INDEMNIZACIONES 83,000 

1700 PAGO DE ESTIMULO$ A SERVIDORES PUBLICO$ 444,626 

171 COMPENSACIONES 444,626 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $5,687,880 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION 454,560 

211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OF. 186,960 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUC. 96,600 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECN. DE LA INFORM. Y 

214 COMUNICACIONES 49200 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 3,600 

216 MA TER/AL DE LIMPIEZA 54,000 

' 217 MATERIALES Y UTILES DE ENSEFIANZA 48,000 

218 MA T. PARA EL REGISTRO E IDENT. DE BIENES Y PERS. 16200 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 178,560 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSON'AS 157,860 

4-"'.!""''• 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE ANIMALES 900 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 19,800 

2300 MATER. PRIM. Y MA TER. DE PRODUC. Y COMERCIAL. 1,200 

231 PROD. ALIMEN., AGROPEC. Y FORES. ADQUI. MA T. PRIMA 1,200 

2400 MATERIALES Y ART. DE CONSTRUCCION Y REP. 289,680 

241 PRODUCTOS MINERALES NO METAUCOS 7080 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 186,000 

243 CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO 1200 

246 MA TER/AL ELECTRICO Y ELECTRONICO 31 ,200 

247 ARTICULO$ METAL/COS PARA LA CONSTRUCCION 30,600 

248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 18,000 

249 OTROS MATERIALES Y ART. DE CONSTR. Y REPAR. 15600 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS Y FARMACEUTICOS 182 280 

252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIM. 8,880 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 88,800 

254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEO. 84,600 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3'715,200 

261 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 3715 200 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTEC. Y ART. DEPORTIVOS 205800 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 142,800 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD PROTECCION PERSONAL 27,600 

273 ARTICULOS DEPORTIVOS 15,600 

274 PRODUCTOS TEXTILES 13,800 

275 REFAC. Y ACCES. MENORES DE EQ. E INST. MEO. DE LAB 6 000 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS P/SEGURIDAD 1,200 

282 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 1,200 

2900 HERRAMIENTAS REFACC. Y ACCESOR. MENORES 659,400 

291 HERRAMIENTAS MENORES 20,400 

292 REFACC. Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 33,600 

293 REFAC. Y ACCES. MEN. DE MOB. Y EQ. ADMON. EDUC. Y 18600 

294 REFAC. Y ACCES. MENORES DE EQ. COMP. Y TEC. DE INF 40,200 

295 REFAC. Y ACCES. MENORES DE EQ. E INST. MEO. DE LAB 2,400 

296 REFACCIONES Y ACCESOR. MENORES EQ. TPE. 354,600 

297 REFAC. Y ACCES. MENORES DE DEFENSA Y SEGURIDAD 6,000 

298 REFAC. Y ACCES. MENORES DE MAQUI. Y OTROS EQUIPOS 183,600 

3000 SERVICIOS GENERALES $3'728,580 

3100 SERVICIOS BASICOS 2'413,920 

311 ENERGIA ELECTR/CA 2'292,000 

312 GAS 240 

313 AGUA 21,000 

314 TELEFONIA TRADICIONAL 53,880 

315 TELEFONIA CELULAR 42,600 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 4,200 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 169,920 

321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 3,000 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 600 

323 ARREN. DE MOB. Y EQ. DE ADMON., EDUC. Y RECR. 13,200 

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 9600 

326 ARRENDAM. DE MAQ., OTROS EQUIPOS Y HERRAM. 6,000 

327 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 4 800 

329 OTROS ARRENDAMIENTOS 132,720 

3300 SERV. DE ASESOR/A ESTUDIOS E INVEST/GAC/ON 117 900 

331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABIUDAD, AUDITORIAS Y R 18,000 

SERV. DE CONSULT. ADTIVA., PROCESOS, TECN., Y EN TECNOL. DE LA 
333 INFORM. 10,800 

334 SERVICIOS DE CAPACITAC/ON 24,900 

336 SERV. DE APOYO ADTIVO., TRAD., FOTO. E IMPR. 63,600 

337 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD 600 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 87 360 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 32,400 

344 SEGUROS DE RESPONSAB. PATRIM. Y FIANZAS 18,000 

345 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 13,200 

347 FLETES Y MANIOBRAS 23 760 

3500 SERVICIO DE INST. REP., MANT. Y CONSERVACION 395,400 

351 CONSERV. Y MANTENIM. MENOR DE INMUEBLES 63600 

352 INSTA., REPAR. Y MANT. DE MOBIL. Y EQ. ADTIVO. EDUCAC. Y RECREA T. 9,000 
INSTA., REPAR. Y MANT. DE MOBIL. Y EQ. ADTIVO. EDUCACIONAL Y 

353 RECREATIVO 37 200 

355 REPAR. Y MANT. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 148,200 

INST., REPAR. Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOL. DE LA 
357 INFORM. 131 ,400 

358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 3,600 

359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 2 400 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLIC. 42600 
DIFUS/ON POR RAD., TV. Y OTROS MEDIOS DE MENSAJ, SOBRE PROG. Y 

361 ACTV. GUBERNAM. 27,600 

DIFUSION POR RAD., TV. Y OTROS MEDIOS DE MENSAJ. COM. PIPROM. 
362 VTA. PROD. O SERV. 12 000 

SERVICIOS DE CREA T., RERODUC. Y PRODUCC/ON DE PUBLIC. EXCEP. 
363 INTERNET 2,400 

364 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 600 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 240,960 

371 PASAJES AEREOS 40 800 

372 PASAJES TERRESTRES 54600 

375 VIATICOS 130 200 

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 15,360 

'l] 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

3800 SERVICIOS OFICIALES 116,520 

382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 115 320 

383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 1,200 
3900 SERVICIOS DIVERSOS 144,000 

391 SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS 6,600 

392 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 16,800 

395 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 18 000 
399 OTROS SERVICIOS GENERALES 102 600 

4000 TRANSF. ASIGN. SUBS. Y OTRAS AYUDAS $1'038,600 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 48,000 
TRANSFER. INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAEST. NO 

415 EMPRESAR. Y NO FINANCIERAS 48,000 

4400 AYUDAS SOCIALES 964,200 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 281,400 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS P/PROGRAM. DE CAPAC/T. 21600 

443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUC. DE ENSEÑANZA 660,000 

444 AYUDAS SOC. A ACTIV. CIENTIFICAS Y ACADEMICAS 1200 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 25,200 

452 PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 25,200 

4800 DONATIVOS 1200 

481 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 1,200 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $523,045 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 241,700 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 94,300 

515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECN. DE LA /NFORM. 118,400 

519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 29 000 

5400 VEH/CULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 135,439 

541 AUTOMOVILES Y EQUIPO TERRESTRE 135,439 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1,000 

551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1,000 

5600 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 104,906 

563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 50,906 

664 S/ST. DE AIRE ACOND. CALEFACC. Y DE REFRIG. INDUST. Y COMERC. 35,000 

565 EQUIPO DE COMUNIC. Y TELECOMUNICACION 5,000 

566 EQUIPOS DE GENER. ELECT., APAR. Y ACCESO. ELECTR/C 2,000 

567 HERRAMIENTAS Y MAQUINA-HERRAMIENTA 12,000 

5800 BIENES INMUEBLES 25,000 

581 TERRENOS 20,000 

583 EDIFICIOS Y LOCALES 5,000 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 15,000 

591 SOFTWARE 15,000 

6000 INVERSION PUBLICA $14,403,394 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

, ....... 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 14'403,394 

611 EDIFICACION HABITACIONAL 2,610,000 
CONTRUCCION DE OBRA PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 

613 PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 2,621 ,800 
DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

614 URBANIZACION 9'171 594 

7000 INVERSIONES FINANC. Y OTRAS PROVISIONES 1,000 
7100 INVERS. PARA EL FOMENTO DE ACTIV. PRODUC. 1'000 

CRED. OTORG. POR ENTIDADES FEDER. Y MPIOS. AL SECT. SOC. Y 
111 PRIV. P/FOM. ACT. PROD. 1 000 

9000 DEUDA PUBLICA $7'064,000 

9100 AMORT/ZACION DE LA DEUDA PUBLICA 7'064000 
911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA 4,520 000 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 2'544,000 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA 2'544,000 

--'-· 
TOTAL $62'411193 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 452 
Pago de Pensiones y Jubilaciones. 

Articulo 12".- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

CA/COG Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO $1 ,373,208 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,249,008 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 77,400 
30000 • SERVICIOS GENERALES 15,600 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 30,600 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 600 
02-SINDICA TURA $985,428 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 721 ,268 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 174,960 

\\'. 

(¿~\. ,e,, 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

30000 - SERVICIOS GENERALES 44,400 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 44,800 

03-PRESIDENCIA $1 ,950,788 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,124,588 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 509,400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 213,000 

40000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 64,800 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 39,000 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $1,481,874 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,222,474 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 186,600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 56,400 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,400 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 14,000 

05-TESORERIA MUNICIPAL $10'583,268 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,017,758 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 313,200 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,107,000 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 49,200 AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 32,110 

90000 - DEUDA PÚBLICA 7,064,000 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL $11'701,477 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 9'414,378 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1'181 ,520 

30000 - SERVICIOS GENERALES 974,940 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 13,200 AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 117,439 

10- ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL $837,556 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 654,430 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 108,600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 63,960 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,566 

11- OFICIALIA MAYOR $4,672,056 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 4'197,056 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 336,600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 92,400 
40000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 24,000 AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 22,000 

12· DIRECCIÓN ACCIÓN CÍVICA YIO CULTURAL $1,103,894 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 823,694 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 130,200 

30000 - SERVICIOS GENERALES 49,800 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRF,SOS 2021 

40000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 26,400 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 73,800 
16- DIRECCION, PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO $1'665,432 
MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,439,752 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 143,400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 53,280 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 28,000 

70000- INVERSIONES FINANC. Y OTRAS PROVISIONES 1,000 
22- DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBUCOS $22'615,452 
MUNICIPALES 
10000- SERVICIOS PERSONALES 5'331 ,352 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,958,400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 817,800 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 3,600 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 100,906 

60000- INVERSION PUBLICA 14'403,394 
25- SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA $2'868,648 
FAMILIA (DIFl 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,490,224 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 313,800 

30000 - SERVICIOS GENERALES 201 ,600 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 823,200 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 39,824 

30- SALUD PUBLICA MUNICIPAL $572,112 

10000- SERVICIOS PERSONALES 278,712 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 253,800 

30000 - SERVICIOS GENERALES 38,400 
40000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,200 
AYUDAS 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y $2'760,000 
SANEAMIENTO 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,930,125 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 267,291 

30000 - SERVICIOS GENERALES 513,191 
40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 3,393 
AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 28,000 

90000- DEUDA PUBLICA 18,000 

TOTAL S 65'171,193 

\'l. 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

Articulo 13º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0 -Gobierno Municipal Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1. 1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municioal 

3.1. 1. 1. 1 - Órgano Eiecutivo Municioal (Avuntamientol 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO $1 '373,208 

02- SINDICATURA 

0201- SINDICATURA 985,428 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 1"950,788 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1'481 ,874 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 10,583,268 
08-DIRECClóN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
0801- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 11'701 ,477 

1 O-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

1001-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 837,556 

11- OFICIALIA MAYOR 

1101- OFICIALIA MAYOR 4'672,056 
12- DIRECCIÓN ACCIÓN CIVICA Y/O CULTURAL 

1201- DIRECCIÓN ACCIÓN CIVICA Y/O CULTURAL 1,103,894 
16- DIRECCION, PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO 
MUNICIPAL 
1601- DIRECCION, PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO 
MUNICIPAL 1'665,432 
22- DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 
2201- DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES 22'615 452 
25- SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA IDIF) 
2501- SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA IDIF) 2'868648 
30- SALUD PUBLICA MUNICIPAL 

3001 - SALUD PUBLICA MUNICIPAL 572,1 12 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 2'760,000 

Secretaria Boletín Oficial y lm 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del E"3do 
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MUNIC1PI0 DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

l Total general $ 65'171,193 l 
El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es (Dirección, 
Promoción y Desarrollo Económico Municipal). 

En el presente presupuesto de egresos municip,al no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo. (aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las 
asignaciones de los descentralizados y no cuentan con ellos). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de 
ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto 
de egresos aprobado para el ejercicio 2021 , con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel 
capitulo. (Aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las asignaciones de los 
descentralizados pero si cuentan con ellos). 

Nombre del Descentralizado Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,930,125 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 267 291 

3000 SERVICIOS GENERALES 513,191 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 3,393 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 28,000 

9000 DEUDA PUBLICA 18 000 
TOTAL GENERAL: $ 2'760,000 

Artículo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de SAN IGNACIO 
RIO MUERTO, Sonora para el ejercicio fiscal 2021 se compone de la siguiente forma: 

CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación $1 '373,208 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubematura 1'926,788 

1.3.2 Política Interior 1'369,134 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Publico 985,428 

t5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 5'291 ,634 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 5'291,634 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEG'URIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 11'701,477 

" ... !:"' .... 
{ ~ \, ~-·~ MUN1CIPI0 DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

1.7.2 Protección Civil 112,740 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 837,556 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 24,000 

1.8.4 Acceso a la Información Publica Gubernamental 119,798 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 PROTECCION AMBIENTAL 

2.1 .3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 5'200,000 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 104,506 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 8'562,946 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 1'545,634 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 5'260,000 

2.2.4 Alumbrado Publico 571,800 

2.2.5 Vivienda 4'858,400 

2.3 SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 572,112 
2.4 RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 259,967 

2.4.2 Cultura 303,129 

2.5 EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 263,610 

2.5.2 Educación Media Superior 277,188 

2.6 PROTECCION SOCIAL 

2.6.3 Familia e Hijos 1'434,324 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 1'434,324 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 817,800 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
3.1ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en GENERAL 4'672,056 

Total general $ 65'171,193 

Artículo 15º.· La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de SAN 
IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente 
forma: 

~ 
COPIA 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RlO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO 
APROBADO 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA $1'373,208 
BA- APOYO A LA ADMINISTRACION Y REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 985 428 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1'950,788 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1'481 ,874 
EY-ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 10,583 268 
JS-ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 11'701,477 
GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 837,556 
KV-ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES 4'672,056 
NL-DIFUSION CULTURAL 1,103,894 
01- PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 1'665,432 
HN- POLITICA Y PLANEACION DE DESAR. URBANO VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 22'615,452 
QN- ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES 2'668,648 
XZ.-APOYO A LA ADMINISTACION DE LA SALUD PUBLICA 572,112 
AA- POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL 
AGUA 2'760 000 
Total general $ 65'171,193 

Artículo 16º.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiarlo Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y 
Asianaciones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS $48,000 

44000 Avudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 964,200 
PENSIONADOS Y 
JUBILADOS DEL 

45000 Pensiones y Jubilaciones AYUNTAMIENTO 25,200 
DONATIVOS A 
INSTITUCIONES SIN FINES 

48000 Donativos DE LUCRO 1200 

Total $1º038,600 

CAPÍTULOIII 
De los Servicios Personales 

Articulo 11°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capltulos del gasto, asl mismo, los 
recursos de otros capitules presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; asl como tampoco 

ti::, 
\ ~ . ¡ 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RlO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando 
se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 111°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vla , personal para el desempeno de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades 
de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2021, la Administración Pública Municipal centralizada contará con m plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD SUELDO 
DEPENDENCIA DE DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS MENSUAL POR 

PLAZAS PLAZA 

AYUNTAMIENTO 6 REGIDOR PROPIETARIO $ 13,021.00 

1 SINDICO PROCURADOR 21,098.00 

SINDICATURA 1 ASESOR JURIDICO 12,594.00 

1 SECRETARIA 9,072.00 

1 PRESIDENTE MPAL. 33,266.00 

1 SECRETARIO PARTICULAR 11 ,562.00 PRESIDENCIA 

1 DIRECTOR DIPLAMUN 15,024.00 

1 RECEPCIONISTA 7,116.00 

1 SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 25,014.00 

1 PROTECCION CIVIL 6,996.00 
1 SUBDIRECCION DE TRANSPORTE 7,284.00 

SECRETARIA 
1 COORDINADOR DE EVENTOS 7,284.00 

2 SECRETARIAS 
11,328.00 

18,512.00 

1 TESORERO MUNICIPAL 21,000.00 

1 CONTADOR MUNICIPAL 14,822.00 

1 AUXILIAR CONTABLE 12,218.00 

1 AUXILIAR CONTABLE 12,218.00 
TESORERIA 

1 AUXILIAR CONTABLE 8,912.00 

1 SUB-AGENTE FISCAL 12 720.00 

1 CAJERA 8,346.00 

1 AUXILIAR DE CATASTRO 8,082.00 

2 SECRETARIAS 14,142.00 

8,742.00 

SEGURIDAD PUBLICA 1 COMISARIO MUNICIPAL 18,366.00 

~ 
COPIA 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

1 COMANDANTE DE POLICIA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 

1 JUEZ CALIFICADOR 

2 COMANDANTE DE UNIDAD 

2 COMANDANTE DE UNIDAD 

2 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 OFICIAL PRIMERO 

1 OFICIAL PRIMERO 

1 OFICIAL PRIMERO 

5 OFICIAL SEGUNDO 
4 OFICIAL SEGUNDO 
6 OFICIAL SEGUNDO 
1 OFICIAL SEGUNDO 

1 SUBOFICIAL 
1 RADIO OPERADORA 

1 
AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO 

MUNICIPAL 

13 AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 

2 AUXILIARES 
SEGURIDAD PUBLICA 11 AUXILIARES DE POLICIA AUXILIARES 

1 INTENDENTE 

SEGURIDAD PUBLICA 2 PENSIONADOS 
PENSIONADOS 

1 CONTRALOR MUNICIPAL 

CONTRALORIA 1 INVESTIGADOR 

1 SUSTANCIADOR 

1 OFICIAL MAYOR 

1 VIGILANTE 

OFICIALIA MAYOR 1 INTENDENTE 

1 INTENDENTE 

1 DISEÑADOR GRAFICO 

OFICIALIA MAYOR EVENTUAL 1 POLICIA AUXILIAR 

1 PENSIONADO 
OFICIALIA MAYOR PENSIOES Y 1 PENSIONADO 

JUBILACIONES 
1 PENSIONADO 

12,924.00 

9,950.00 

13,624.00 

12,446.00 

13,536.00 

9,728.00 

13,652.00 

14,860.00 

12,456.00 

11,022.00 

10,696.00 

10,498.00 

10,506.00 

9,102.00 
9,984.00 
9,976.00 

10,944.00 
7,738.00 

11 ,890.00 

7,582.00 

6,912.00 

4,942.00 

6,310.00 

4,426.00 

8588.00 

16,712.00 

12,112.00 

12,112.00 

13 360.00 

7,116.00 

4,462.00 

6,486.00 

21,582.00 

2,762.00 

4,064.00 

16,482.00 

4,898.00 

/'1'"' .. ia, 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

1 PENSIONADO 

1 PENSIONADO 

1 PENSIONADO 

1 PENSIONADO 

1 PENSIONADO 

1 JUBILADO 

1 DIRECTOR DE EDUCACION Y CULTURA 

1 COORDINADOR DEL DEPORTE 
DIRECCION DE ACCION CIVICA 

1 BIBLIOTECARIO BAHIA DE LOBOS Y/O CULTURA 
1 BIBLIOTECARIO 

1 SECRETARIA DE BIBLIOTECA 

DIRECCION DE ACCION CIVICA 1 MAESTRO DE MUSICA Y/O CULTURA EVENTUALES 

1 DIRECTORA DESARROLLO SOCIAL 

1 ENLACE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

1 SUB DIRECTOR DE DELEGACIONES 
DIRECCION PROMOCION Y 1 COORDINADOR DE DESARROLLO RURAL 
DESARROLLO ECONOMICO 

MUNICIPAL 1 SECRETARIA 

1 SECRETARIA 

1 AUX. DE PROM. Y DESARROLLO MPAL 

1 SECRETARIA GRAL. SINDICATO 

1 DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 

1 COORDINADOR DE SERVICIOS PUBLICOS 

1 ALMACENISTA 

1 AUXILIAR DE SERVICIOS PUBLICOS 

1 SUBDIRECTOR DE ECOLOGIA 

1 OFICIAL ELECTRICISTA 

1 AUXILIAR DE ALBAÑIL 

2 CHOFER 
DIRECCION DE DESARROLLO 1 CHOFER 

URBANO, OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS 1 CHOFER 

1 CHOFER 

1 CHOFER 

1 CHOFER 

1 CHOFER 

1 SECRETARIA 

1 SECRETARIA 

1 COORDINADOR DE OBRAS 

1 OPERADOR DE RETROEXCAVADORA 

Secretaria Boletín Oficial y lm 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del E"3do 

8,420.00 

4,930.00 

7,154.00 

3,102.00 

3,464.00 

5,976.00 

9,494.00 

7,568.00 

12 532.00 

11 ,974.00 

6,494.00 

3,132.00 

16,660.00 

7,470.00 

7,470.00 

7,470.00 

13 220.00 

7 472.00 

15,434.00 

14 798.00 

21 ,020.00 

11 ,222.00 

6,208.00 

B 700.00 

7 574.00 

6,550.00 

8,184.00 

9,006.00 

9,038.00 

12,322.00 

9,736.00 

6,730.00 

5,660.00 

7,456.00 

12,318.00 

8,744.00 

12,254.00 

8,720.00 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

1 MECANICO 

1 AUXILIAR ELECTRICISTA 

1 ASISTENTE TECNICO 

1 PANTEON MUNICIPAL 

1 SOLDADOR 

1 INTENDENTE 

1 RECOLECTOR 

1 RECOLECTOR 

2 RECOLECTOR 

1 ENCARGADO DEL RASTRO 

1 LIMPIEZA 

1 CHOFER CAMION ESCOLAR 

DIRECCION DE DESARROLLO 1 AUXILIAR COORDINADOR DE SALUD 

URBANO, OBRAS Y SERVICIOS 1 PLOMERO 
PUBLICOS EVENTUALES 4 RECOLECTOR 

2 RECOLECTOR 

2 RECOLECTOR 

1 DIRECTORA MUNICIPAL DE DIF 

1 ENCARGADA DE 3ª EDAD ONAPAMl 

1 COORD DE ATENCION A PERSONAS CON 
SISTEMA MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 1 SUB DIRECTOR DE LA MUJER FAMILIA ( DIF) 
1 ENCARGADO DE DESYUNOS ESCOLARES 

1 SECRETARIA 

1 COORDINADOR AMAS DIF MUNICIPAL 

SISTEMA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 1 INTENDENTE 

FAMILIA EVENTUALES 

DIRECCION DE SALUD 1 DIRECTORA DE LA SALUD 
PUBLICA MUNICIPAL 1 AUXILIAR COORDINADOR DE SALUD 

DIRECCION DE SALUD 1 DOCTOR MUNICIPAL EVENTUALES 

5,1 96.00 

7,634.00 

14,690.00 

6,046.00 

12,048.00 

6,046.00 

5,762.00 

5,908.00 

7,006.00 

4,664.00 

4,920.00 

5,356.00 

5,584.00 

8,034.00 

5,356.00 

5,570.00 

4,944.00 

13,034.00 

7,574.00 

9,254.00 

7,846.00 
9,048.00 

21,120.00 

18,780.00 

4,390.00 

9,888.00 

6,044.00 

2,000.00 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de _§§__ plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación: 
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: ¡g • \ ,._,; 

4·•••'" 

Plaza Tabular 

COMISARIO 
MUNICIPAL 

COMANDANTE DE 
POLICIA. Y TTO. 

MPAL 

COMANDANTE DE 
UN1DAD(2) 

COMANDANTE DE 
UNIDAD(2) 

COMANDANTE DE 
UN1DAD(3) 

COMANDANTE DE 
UNIDAD(1) 

COMANDANTE DE 
UNIDAD(1) 

COMANDANTE DE 
UNIDAD(1) 

COMANDANTE DE 
UNIDAD(1) 

OFICIAL PRIMERO 
(1) 

OFICIAL PRIMERO 
(1) 

OFICIAL PRIMERO 
(1) 

OFICIAL 
SEGUND0(5) 

OFICIAL 
SEGUND0/4\ 

OFICIAL 
SEGUND0(6) 

OFICIAL 
SEGUND0/1\ 

SUB0FIC1AL(1) 

AGENTE DE 
POLICIA 

MUNICIPAL/1l 
AGENTE DE 

POLICIA 
MUNICIPAL (13\ 

JUEZ 
CALIFICADOR (1) 

RADIO 
OPERADORA (1) 

~ 
COPIA 

Secreta.ria Boletín Oficial y 
~- de Gobierno I ArchWo del E,tado 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Base Remuneraciones 
Adicionales 

Total 
Sueldo Aguinaldo Prima Prestaciones Otras Percepciones 
Base Vacacional Sindicales Prestaciones 

18,366 30,610 1,530 4,286 $55,390 

12,924 21,540 1,076 3,016 40,096 

13,624 22,706 1,136 3,178 41,986 

12,446 20,744 1,036 2,904 38,358 

13,536 22,560 1,128 3,158 41,716 

9,728 16,214 810 2,270 29,344 

13,652 22,754 1,136 3,186 42,076 

14,860 24,768 1,238 3,468 45,800 

12,456 20,760 1,038 2,906 38,388 

10,696 17,826 892 2,496 33,046 

10,498 17,496 874 2,450 32,386 

10,506 17,510 876 2,452 32,412 

9,102 15,170 758 2,124 28,186 

9,984 16,640 832 2,330 30,918 

9,976 16,626 832 2,328 30,892 

10,944 18,240 912 2,554 33,892 

7,738 12,896 644 1,806 24,468 

7,582 12,636 632 1,770 24,018 

6,912 11,520 576 1,612 21,894 

9,950 16,584 830 2,322 30,614 

11,890 19,816 990 2,774 36,820 
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AUXILIAR(2) 

AUX. DEAGEN 
POLYMPAL(1 1) 

INTENDENTE (1) 

PENSIONES (2) 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

4,942 8,236 412 1,154 

6,310 10,616 526 1,472 

4,426 7,376 368 1,032 

8,588 14,314 2,004 

16,392 

20,928 

14,678 

24,906 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. (Para cuando 
sólo tenga policías municipales). 

Los§§ policías que integran la plantilla de seguridad pública, §§ son municipales y JL son policlas 
estatales, cuya plantilla será absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2021 por el ayuntamiento 
por un monto total de $11'701 477. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º.· Para el ejercicio fiscal 2021, se establece una asignación presupuestaria para el 
capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 7'064,000, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

TOTAL 

9100 
Amortización 
Gastos de la 

Deuda Pública 

Presupuesto Asignado 2021 

9000 Deuda Pública 

lnt!:es l 9
3
00 1

940
º Gastos Comisiones Gastos 1 9500 Costos 

de la Gastos de dela por 
Deuda la Deuda Deuda Coberturas 
Pública Pública Pública 

$7,0640001 $4'520,00012'544,000 

!7'064,000 [ $4'620,0001 2'544,000 

9600Apoyos 
Financieros 

9900 
ADEFAS 

"''--. (~ ,) 
, ...... 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, 
se conforma por$ 9,926,160.00 de ingresos propios, $ 2'760,000.00 de OOMAPASIRM $ 
29,881,186.00 provenientes de recursos estatales y $ 22,603,847.00 provenientes de recursos 
federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad 
con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21º.· Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó 
otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presupuesta! 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $12'003 394 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 10'600,453 
de las Demarcaciones 

Total $ 22'603,847 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo 
CAPÍTULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 
Fondo de 
Aportaciones 
para la $ 12'003,394 Infraestructura 
Social 
Municipal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento $9'414,378 $1 '181 ,520 $974,940 $13,200 $117,439 de los 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 

Totales $9'414,378 $1'181,520 $974,940 $13,200 $117,439 $12'003,394 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

1000 8000 

~ 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

Artículo 22".- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos máximos y límites para el finca miento de pedidos o la adjudicación de contratos, 
vigentes durante el año de 2021 , se sujetarán a fo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 463 500.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $ 463 501 .00 a $ 
824 000.00 antes de !.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 824 001.00 antes de IV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 23º.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de ras dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para ra realización de funciones específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los montos 
máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, 
durante el ejercicio fiscal de 2021, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 10,294.87 EN ADELANTE 824,001 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres 5,790.87 10,294.86 463,500 824,000 personas 

Adjudicación Directa 0.01 5790.86 1 463,500 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir eí importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Articulo 24º.· Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 25°. · En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de ras 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 26°.· La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 

(J''~\ \ !: ¡ 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 27°.• Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. 

TRANSITORIO 

Único.- Eí presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora, el dia 1o. de enero del año 2021 . 

El C. Marco Antonio Ruíz Díaz como Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio Rio 
Muerto, Sonora; 

CERTIFICA 

Que el presente acuerdo es copia fiel del original, mismo que fue autorizado en Sesión VIGESIMA 
CUARTA ORDINARIA del Ayuntamiento, celebrada el_]O_de Diciembre de 2020. 

CERTIFICO Y DOY FE 

~ / 

r ~ANTONIO RUIZ Dvd,lllN!Cll'!C DE 
ETARIO DEL AYUN .. if~if610, RIO MTO. SOfol 

SECRETARIA M!.INICl?AL 

~ 
COPIA 

Secreta.ria Boletín Oficial y 
~- de Gobierno I ArchWo del E,tado 
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Javier, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 
2021, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JAVIER, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Arliculo 1' . El presente acuerdo tiene por objeto reg ular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado: la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
asi como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2' . Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería 
Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

11 1. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. 

v. 

Vi. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados: permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VII. Clas ificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto ; 

~~- ~ VIII. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. " 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste~ · 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
finan.ciamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian . 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. ' \ 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: \ 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo · 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo idenlificar el agente que realiza la erogación de 

~: 1;~~~~~i~t~~~~~5¡,~~~:.g~~s1~: ;~~:~e~~ i~i~~!~ió~;!n~e;;;~~~~~;amos presupuestarlos como el ~ 
~ 

)~XI. 

~ XI I. 

XIII. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

Contraloría: Órgano de Control y Evaluación. 
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Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorerla Municipal. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital : Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, constru cción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 
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XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX . 

XXXI. 

Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

Unidad Presupuesta! : Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3' . En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4' . El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 

11 . ~~~~~~~:rn1::,:~~~~a;r~~~o:c~i~~~~~: iZ1f~~d de vida en la población. ~ 
:~: ~i~!i~~~~;~; ~:t:~i~~~ai;~:u~~:~;;r'i!~ºuc:;:~~i~e ~~e:~~u~itn d:e ~oes"~;~~;~::~. ~ 

' .IJ 
Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en fori 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadore 
que mid. en los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la informaci~' ~, . 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumospa 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimient 
de los objetivos. ~ 

V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. ~ 

Articulo 5' . La infor.mación que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabild . ) 
deberá cumplir con lo siguiente: ~ 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. "'j 
lt. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. ~ t: 
ltl. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. · ~ 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de ~ 

Armonización Contable (CONAC). J 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente. 
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Artículo 6'. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Artículo 7'. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de 
los jóvenes: recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población 
indígena , cambio climático y medio ambiente. 

CAPirnLOII 
De las Erogaciones 

Articulo 8' . El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San Javier, 
Sonora, importa la cantidad de$ 18,897,481.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Javier, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

Artículo 9' . La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento ' 

'{. )1 No Etiquetado 

Categoría 
Presupuesto 

aprobado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 
~ 

t 
~ 13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $419,807.00 

~l 
15 Recursos Federales $9,636,041.37 

16 Recursos Estatales $0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $0.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $978,219.14 

$600,000.00 \J 1 26 Recursos Estatales 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales $0.00 
Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos $11,634,067 .51 
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Articulo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera : 

Clasificación 

CTG 

Gasto Corriente 
GastodeCap_ital 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Total 

,,:Presupuesto 
Aprobado 

10,628,325 
1,005,832 

11,634,067 

Artículo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Económica, se distribuye 
de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

1". ,11. 

.., 
CE ¡, ' .. ' 

,· Presupuesto .. :,~' rJ;J¡ · .. r ;¡ "{\; ·.¡• "'i"'lr 
Aprobado 

2 GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 10,628,235 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1 .1 Remuneraciones 6,220,353 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 3,855,882 

2.1.1 .3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1 .5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1 .3 Gastos de la propiedad ~ 
2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
' empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

, 2.2 GASTOS DE CAPITAL 

552,000 

1,005,832 

~i 
~1 ~~ 2.2.1 Construcciones en Proceso 1,005,832 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) o 
2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 
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2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 11,634,067 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) o 
3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos o 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS .A' ' '. 11 ,634,067 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto • 

~ , ..... · ~···"" 
- COG (partida genérica) 1, . · . .:~,}, ... : ;:~íl ·, (i 

Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6,220,353 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 119,583 
113 Sueldos base al personal permanente 2,880,959 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 115,220 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 383,456 
133 Horas extraordinarias 
134 Compensaciones 854,775 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 1,062,960 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 803,400 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 
155 Apoyo a la capacitación 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,253,232 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 

e 
J 
.. ~ 
o 

' 

w 

l 
¿ 

)i 

221 Productos alimenticios para personas 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
246 Material eléctrico y electrónico 

248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y artículos de construcción 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos químicos básicos 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 
DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 
272 Prendas de sequridad y proteccion personal 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de sequridad pública 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

1 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 

313 Aqua potable 
314 Telefonía tradicional 

~ 315 Telefonía celular 

317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

~ 
ARTICULO$ OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 78,000 
212 Materiales v útiles de impresión v reproducción 
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

216 Material de limpieza 44,400 

'-
336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 

' 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 34 7 Fletes y maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION MANTENIMIENTO Y 
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198,000 

12,000 

12,000 

18,000 

36,000 
6,000 

775,632 

36,000 
6,000 

6,000 

25,200 

2,602,650 

408,000 

1,200 
84,000 

18,000 

6,000 

6,000 

144,000 

48,000 

420,000 

6,000 

18,000 
6,000 

96,000 
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CONSERVACION 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 138,000 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 

6,000 educacional y recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de (:Ómputo y tecnología de la 

6,000 información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 384,000 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 91,200 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
359 Servicios de jardinería y fumigación 14,400 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 
qubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 

375 Viáticos en el país 120,000 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 6,000 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural 480,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestosvderechos 12,000 
395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 6,000 
399 Otros servicios generales 77,850 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 552,000 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 

276,000 financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 102,000 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 12,000 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 126,000 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones 36,000 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES o 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estantería 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
5400VEHICUL0S Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Automóviles y camiones 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y sequridad 

, 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
562 Maquinaria y equipo industrial 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
591 Software 
6000 INVERSION PUBLICA 1,005,832 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

~ 
~ 
~ 

1/l 

~ 
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614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
615 Construcción de vías de Comunicación 
9000 DEUDA PÚBLICA 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortizacion de la deuda interna con insti tuciones de credito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 

1,005,832 

TOTAL: 11,634,067 

~~ 
\~ Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el 

ejercicio 2021 importan la cantidad de$ 18,897,481.00 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de 
capitulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

~ 

~ r 
~ ,f ~ 
~ l ~ 
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CA/COG 
:ll\.'t,! ,, 

1 l~ ' ,' 

'.! -· ¡. 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1 .0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1 .1 • Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01 -CABILDO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 
02-SINDICATURA 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
03,PRESIDENCIA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

Pr~supuesto:,;, 
Aprobado 

194,353 
179,521 

14,832 
137,020 
101 ,020 

24,000 
12,000 

1,395,762 
441 ,762 
192,000 
762,000 
901,716 
337,716 
66,000 
42,000 

456,000 
3,166,985 
2,372,735 

164,400 
629,850 

1,384,969 
271,136 
96,000 
12,000 

1,005,832 
2,670,474 
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10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
25-DIF MUNICIPAL 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
30000 · SERVICIOS GENERALES 
29-PROTECCION CIVIL 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 · SERVICIOS GENERALES 

1,300,074 
399,600 
934,800 

36,000 
538,747 
206,347 
218,400 
114,000 
451 ,810 
403,810 

36,000 
12,000 

585,285 
495,285 

24,000 

6,000 

60,000 

72,000 

72,000 
134,946 
110,946 
18,000 
6,000 

8 
2 

Jl 
j 
J 

t 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 
06-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
0601 -0BRAS PUBLICAS 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
25-DIF MUNICIPAL 
2501-DIF MUNICIPAL 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
29-PROTECCION CIVIL 
2901-PROTECCION CIVIL 
TOt AL GENERAL . ·=-:/ .}f t '\," 

·<, '""' 
·-~ },/f;!\,1 

3,166,985 

1,384,969 

2,670,474 

538,747 

451,810 

585,285 

72,000 

134,946 
11 ,634,067 ~ ~ 

j ~ 

l ~ Articulo 15 El presupuesto de egresos municipal del e¡erc1c10 2021 con base en la Clas1ficac16n Funcional del Gasto a 
~ rnvel de finalidad, func1on y subfunc16n, se d1stnbuye de la s1gU1ente manera 

~ .---:-~:-:--:-::-:~ ::--- -:::---,,----:,------,---=----=:-~ ~ ¿ ~ "' "'· •ia '' ."'!.<'¡, :':' º' · - ~ Presup~eslo ~ 
J~ \º "'~.,, -: :--~--~:,3~ ?~ ~~ TOTAi!'-· U'..\1.,.,// ~.}i ;:¡,.,t.:• • ~--.:.e:. - a•~:;,¡~~ .,., ·,., . 11 ,634,067 

~ 

' 
~ ,, \; ,k "' CF~ \¡,'- ·-s. ~J! " Aprobado \ i ~ 1 GOBIERNO 

t,~ 
~ 1.1. LEGISLACION .,d 

. -.q_ 1.1.1 Legislación 331 ,373 _y 
.f Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Administrativa, se 
~ ~ distribuye de la siguiente manera: 

J .'-) :::i 1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO "i 
~ ""'8 ~ 1.3.1 Pres1dencia/Gubernatura 1,395,762 ~ 
~ ~ '\. 1.3.2 Polltica Interior 901 ,716 l;l 

") ~ 
J ~ 

~ 'q 

~ 

Clasificación Administrativa ' 

\:rt\ .:tc~:3-i1.1.o --~o~Jir~o MÜ~ ci~a, .TI{ ')¿ 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1 .0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1 .0 · Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 
0101 -CUERPO EDILICIO 
02-SINDICATURA 
0201-SINDICATURA 
03-PRESIDENCIA 
0301 -PRESIDENCIA 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

,\\-~ 
W' Presupuesto :, 
t/ . Aprobal:19 ;~ 

~ ~ -( 1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS '..:: 

« q 1.5.1 Asuntos Financieros 3,166,985 ¿. 
~ ~ "'í_ 1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR .'\ 

~ 1. 7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Se¡¡_uridad 538,747 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.50tros 

4,714,199 
2 DESARROLLO SOCIAL 

194,353 

137,020 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 585,285 
2.2.2 Desarrollo comunitario 

TOTAL-GENERAL i ~\: :¡, ~ 1~,634,,067 1 

~lrub 16. El,~"'""'" de '9"= m"oiclpal del'"""' 2-021 ooo base'" la Ciaslfi~ció, Programát<a , 
~- ~sglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

1,395,762 

901 ,716 Clasificación Programática • 

[ Programas 
1 Program I Presupuesto 

~ 
COPIA 

r/ 
Secretaría Boletín Oficial y 
de Gobierno I Archivo del E"11do 
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Presupuestario 
s 

Programas 

3R 
1L 
2L 
BQ 

AM 

DQ 

AA 

D1 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
Prestación de servicios públicos 
Patrimonio Municipal 
Apoyo a comunidades en situación de pobreza 
servicios publicos a la comunidad 
Prevención del delito 
Proyectos de inversión 
Infraestructura y equipamiento para el desarrollo 
urbano 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para 
mejorar la eficiencia institucional 

Definición y conducción de la política de control 
presupuesta! 
Apoyo a la función Pública y mejoramiento de 
la gestión 
Conducción de las políticas de gobierno 
Desarrollo a la función pública y combate a la 
corru¡Jción 

Total 

CO~AC 1 

E 
E 
E 
E 

K 

M 

o 
o 

Aprobado 

4,138,472 
137,020 
585,285 

2,877,420 
538,747 

1,384,969 

1,384,969 

3,166,985 

3,166,985 

2,943,641 

2,491 ,831 

451,810 

11,634,067 

~ 
~ 
.J 
~ 

~ 

e 
~ 

v1 

~ 

t 
t; 
~ l ¡ 
.q 
.'f ~ 

Artículo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERE~CIAS, ASl!,NACIONES, SUBSIDIOS Y ÓT8AS AYUDAS .;. 

= Subsidio J. {! Beneficiarlo Pr11~ufu~~sfo; 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
DIVERSAS 

1 
240,000 

PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales 
DIVERSAS 

1 
472 ,710 

PERSONAS 

.;e ·- .~. ,,-'-',_ '! lotal •: 712,710 

CAPITULO 111 

De los Servicios Personales ¿~ 
{ Artículo 19. En el .ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de 
i ~ conformidad con lo siguiente 

.-?~ 
i ~ 

~~ 
'-t._ ·!;. 

·DEPENDENCIA CANTIDAD DE 
PLAZAS 

,' 
DENOMINACION DE LOS PUESTOS 

SUELDO 
MENSUAL 

PORPI.AZA 

~ 
~ 
d 

S Artículo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
} ~ propios ascienden a$ 600,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

~ 
'\l 

Ayuntamiento 5 1 Regidores1,935 c/u 9,675.00 

Sindicatura 1 1 Sindico Municipal 6,985.00 

:0 
't 
~ 
e 

1 Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno " 
C\ Presidencia I Presidente Municipal 10,234.00 

Secretaria 1 1 Secretario del Ayuntamlento 9,963.00 

Secretaria I Enc. AtencionCiudadana 5,985.00 

'~ 

Federal Estatal Municipal · Montó 

Nombre del Total 

Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación 
=c+e+g a / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

b c d e f g 

Tesorería I Tesorera Municipal 19,951 .00 

Tesorerla I Auxiliares Agua Purificada 6,000.00 

DireccióndeObras I Directordeobras 8,675.00 

Servicios Públicos I Directordeserviciospúblicos 9,126.00 

Servicios Públicos I Auxiliar deservicios púbUcos 7,579.00 

Servicios Públicos I Peones 3,028 c/u 33,308.00 

CECOP GOB. EDO. $600,000 $600,000 

Total $600,000 $600,000 

~ Servic,os Públicos Chofer 7,215.00 

~ .... ;. ·- °""' """ Servicios Públicos Choferambuiancia 6,720.00 

Seguridad Publica Comandante 9,126.00 

ÓrganodeControly Ev. 1 Contralora 13,926.00 

ÓrganodeControly Ev. J lnstanciaSustentadora 4,000.00 

ÓrganodeControl y Ev I tnstancialnvestigadora 8,000.00 

DIFMunicipal I PresidentadelDIF 16,603.00 

DIF Municipal I DirectoraDIF 9,210.00 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I ArchWo del Es<ado 
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DIF Municipa l AuxiliardelDIF 3,840.00 
DIFMunicipal Auxiliardel DIF 3,840.00 
Protección Civil Director 6,130.00 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artículo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los 
montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. ¡~ 

'"")~ 
Tabulador del Sistema de SeQuridad Públíca Mensual 

_'-\',;;: 
'"'ti "' 

1 í ~ 
x) 

1'ti "'( 
Plaza Tabular 

ENCARGADO DE 
COMANDANCIA 

Remuneraciones Base Remuneracione.s 
Adicionales , 

S.ueldo Base \ Agól_naldo : ~:: ·i~nal 1 :r~~r~~::~as 1 ~~:~c iones 

9,126 1,014 

Total 
i>ercepcloné~ 

10,140 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 

t soreria Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 
muneraciones y .desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral 
tre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 

obierno Municipal. 

as Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
· prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 

ser consultadas a la Tesoreria Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

~ 
o 

J 
~ -; 

! 
~l 

~ 
i ~ 
·3 ~ 

~ l 
i I j ~ 
'{ ~ 
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~ ~ ~ 
\) ' 
~ ¿ ~ 
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Javier, sonora, se conforma por$ 419,807.00 de 
gasto propio y$ 11 ,214,260.51 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que· prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles 
contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de 
acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después 
del mes de 
Diciembre de 2021 . 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, 
podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Art lculo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Art iculo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria. 

Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte 
del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $ 
9,636,041.37 yse desglosan a continuación: 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Presupuesto 
aprobado 

5,990,468.82 

t Fondo de Fomento Municipal 1 1,654,082.51 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios \ 8,788.49 

Fondo de Fiscalización J 1,478,1 92.77 

Participaciones 
Federales (Ramo 28) 

Fondo de impuesto de autos nuevos 126,700.02 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del E,tado 
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Participaciones Estatales 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 

Participación ISR Art. 3-B ley de coordinación 
fiscal 
ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 
LISR 

Total 

49,179.78 

21,269.96 

223,072.81 

16,259.48 

68,026.73 

9,636,041.37 

Artículo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo .de aportaciones 

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura_Social_Murticipal {F ISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa l (FORTAMUN) 

Total 

Presupuesto aprobado·· 

572,386.9 

405,832.0C 

978,218.91 

Art iculo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondode 
aportaciones 

Fondode 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social 
Municipal (FISM 

Fondode 
Aportaciones para el 
Fortalecimiento delos 
Municipios y delas 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 
FORTAMUN 

1000 

0.00 

206,347 1 

Ca ilulo,de asto 
300 400 500 

2000 o. o o, 

0.00 0.00 0.00 0.00 

199.4a5 1 0.00 1 0.0010.001 

_- 6Ó00 
800 900 YS 

" º o 

572,386.95 0.00 0.00 0.00 572,386.95 

0.00 1 0.00 1 0.0010.001 405,832.00 
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Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos 
jurisdiccionales asl como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las 
disposiciones correspondientes. 

Artículo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2021 , las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las 
cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraldos entre si, las 
cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas 
anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorerla de la Federación a 
28 dlas, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 31. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el 
importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2021 , previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del 
Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos 
autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito 
le presenten el ti tular al Tesorero. 

La Tesorerla Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

~ TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

~ Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán s 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva 1 

necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado po 
la Tesorería Municipal. 

Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes 
respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

~ 
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l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
JI. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y 
parlicipar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería 
Municipal en los Jérminos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá 
establecer una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La 
Tesorerla Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, 
dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la 
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41 . Los Ululares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con 
cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 

~ 
evalu. ació.n y ejercicio d.el gasto relacionado con el otorgamiento y ap. licación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo antenor. 

Artículo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal , apegáridose además a los siguientes criterios: 
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Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos 
excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estímados, 
el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, as! 
como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal , el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automátíca. 
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Artículo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regutarizables para el 
siguiente ejercicio fisca l. 

Artículo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, ta cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Art iculo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este 
acuerdo. Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2021 , 
sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y 
las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Art iculo 48. Et Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 
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~~ Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en et ingreso recaudado previsto en la Ley t 
de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las 'S:::;í 
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La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

''"'"""' o=as de dseoli~ oesopoestaria ~ 

~ 11 
En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el arde 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
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c) Et gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas tas transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Art iculo 50. En apego a lo previsto en el artículo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de San Javier, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
ti. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111 Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos tos 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 

~ 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contrat_ación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51. En apego a lo estipu lado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, fas dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos . 
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Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de I.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000 .01 a$ 2,000,000.00 antes de IV.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales , se deberá estar a la normalividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos Jurídicos respectivos. 

CAPÍTULO 111 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora . 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1° de enero de 2021, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabil idad Gubernamental, el 

t obierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
rmonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

RTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, 
. si como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que 

para tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de San Javier, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de internet, el presupuesto 
ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el 
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articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de 
la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio San Javier, Sonora a los 29 días del mes de diciembre 

....... -
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SAN PEDRO 
DE LA CUEVA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: San Pedro de la Cueva, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2021 , para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO D'E EGRESOS DEL MUNICIPIO: SAN PEDRO DE 

LA CUEVA, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artlculos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley d'e Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2019 - 2021 , tomando en cuentalos compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabil idad de la Tesoreria Municipal y de la Contraloria del Municipio de San Pedro de la 
Cueva, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contralorla Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asl como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, asl como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadlsticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como, lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabi lidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica:Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto:Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
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Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto:Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurldicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; asi como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier 
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otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Articulo 3º.· En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal de San Pedro de la 
Cueva, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Titulo 
Séptimo, Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4º.· El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Sindicas y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que confonme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111 . El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorerla Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economlas o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo 5º.· La infonmación que en términos del presente documento deberá remitirse al Bolet\n 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , el 
ayuntamiento, deberá remttir original del Acuerdo del mismo al Bolelln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6º.· La Tesorería Municipal de San Pedro de la Cueva, Sonora, garantizará que toda la 
infonmación presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difund idos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULOII 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2021, asciende a la cantidad de 16 millones 048 mil 617pesos28/100 
m.n., que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades paramunicipales, 
comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8º.· Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes 

Artículo 9º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

}._flj CTG .1.1, ...... Presupuesto ADl'Oll8GO 

1 Gasto Corriente 13,238,461 .75 
2 Gasto de Capital 1,658,863.53 

3 
Amortización de la Deuda y 0.00 
Disminución de Pasivos 

4 Pensiones y jubilaciones 75,396.00 
Total \¡ ¡·· 14,972,721,28 

Artículo 10°.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

·'.:-.~'.ii:f"'t·~ .-~- CE ' iJf)¡;'.~;-, 'i:t~ 
2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno GeneraV Gastos de Explotación de 
las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1.1.2Compradebienesyservicios 

2.1.1 .3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento (-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 
2.1.2PrestacionesdelaSeguridadSocial 

2.1.3Gastosdelapropiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4SubsidiosySubvencionesa Empresas 

2.1.5 Transferencias, asig~ciones y donativos corrientes otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empresariales 
públicas 

Presup11esto 
Aprobado 

14,972,721.28 
13d!ª-,857.75 

12,053,365.75 

7,069,844.66 
4,983,521 .09 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

75,396.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,1 85,096.00 

0.00 
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2.1.7 Participaciones 0.00 
2.1.8 Provisiones y_ Otras Estimaciones 0.00 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 1,§5_8,863.53 
2.2.1 Construcciones en Proceso 1,592,863.53 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 66,000.00 
2.2.3 1ncrementodeexistencias 0.00 
2.2.40bjetosdevalor 0.00 
2.2.SActivos no producidos 0.00 
2.2.6Transferencias, asignacionesydonativosdecapitalotorgados 0.00 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 0.00 
TOTAL, DEL GASTO 14,972,721 .28 
3. FINANCIAMIENTO 0.00 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS {USOS) 0.00 
3.2.1 lncrementodeactivosfinancieros 0.00 
3.2.2Disminucióndepasivos 0.00 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 0.00 
TOTAL, APLICACIONES FINANCIERAS 0.00 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

~ (~ rttdag~ ~=1 
1000 SERVICIOS PERSONALES 6,829,871.66 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 4,243,552.00 

111 dietas 185,250.00 
113 sueldos base al personal permanente 4,058,302.00 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 228,000.00 
122 sueldos base al personal eventual 228,000.00 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 472,081.00 
131 Primas por años de servicios efectivos prestados 0.00 
132 primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 472,081.00 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 1,882,638.66 
141 aportaciones de seguridad social 1,882,638.66 
1500 indemnización a personal 3,600.00 
152 indemnización a personal 3,600.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,756,800.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMI SION DE DOCUMENTOS Y 162,000.00 
ARTICULOS OFICIALES 
211 materiales, útiles y equipos menores de oficina 78,000.00 
212 materiales y útiles de impresión y reproducción 24,000.00 
216 material de limpieza 60,000.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 36,000.00 
221 productos alimenticios para personas 36,000.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 108,000.00 
REPARACION 
246 material eléctrico y electrónico 48,000.00 
248 materiales Complementarios 12,000.00 
249 otros Materiales de Construcción 48,000.00 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,084,800.00 
261 combustibles, lubricantes y aditivos 1,084,800.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 vestuario y unifonT1es 
273 articules Deportivos 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 herramientas menores 
296 refacciones y Accesorios Menores 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 energía eléctrica 
314 telefonía tradicional 
315 telefonia Celular 
317 servicios de Acceso a interne! redes y procesamientos 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
321 Arrendamiento de edificios 
323 arrendamientos de Muebles Maquinaria y equipo 
325Arrendamiento de equipo de transporte 
326 arrendamientos de maquinaria otros equipos y Herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
331 servicios legales de contabilidad auditorias y relacionados 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 servicios financieros y bancarios 
344 seguros de responsabil idad patrimonial y finanzas 
347 fletes y Maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
352 instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 
353 instalación de equipo de cómputo y tecnologlas de ta infonT1ación 
355 reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
357 instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 
359 servicio de jardinerla y fumigacion 
3600 DIF POR RADIO TELEVISION Y OTROS MEDIOS 
361 Difusion por radio television y otros medios 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 viáticos en el país 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 gastos de orden social y cultural 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
392 impuestos y derechos 
398 impuestos sobre nóminas 
399 otros servicios generales 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 
415 transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
empresariales v no financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 ayudas sociales a personas 
442 becas y otras ayudas para programas de capacitación 
443 ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

Secretaria Boletín Oficial y lm 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del E"3do 

66,000.00 

42,000.00 
24,000.00 

300,000.00 
240,000.00 

60,000.00 
3,466,694.09 
1,048,058.09 

970,358.09 
36,000.00 
37,200.00 
4,500.00 

396,000.00 
48,000.00 
12,000.00 

300,000.00 
36,000.00 

451 ,440.00 

451 ,440.00 
64,023.00 
24,600.00 
24,423.00 
15,000.00 

627,600.00 

192,000.00 
21 ,600.00 

72,000.00 
186,000.00 
144,000.00 

12,000.00 
36,000.00 
36,000.00 

229,200.00 
229,200.00 
336,000.00 
336,000.00 
278,373.00 
14,400.00 

239,973.00 
24,000.00 

1,260,492.00 
486,000.00 

486,000.00 

699,096.00 
168,000.00 
336,000.00 
195,096.00 
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4500 pensiones 75,396.00 
451 pensiones 75,396.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 66,000.00 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 54,000.00 
511 muebles de oficina y estantería 12,000.00 
515 Eq de cómputo y tecnologías de la información 42,000.00 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 12,000.00 
564 sistema de aire acondicionado calefacción y refrigeración 12,000.00 
6000 INVERSION PUBLICA 1,592,863.53 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 1,592,863.53 
624 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 1,592,863.53 
URBANIZACION 
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 
9100 AMORTIZACION DE PASIVOS 0.00 
911 AMORTIZACION DE PASIVOS 0.00 
9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 0.00 
921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE Crédito 0.00 
TOTAL: 14,972,721 .28 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo con la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación· 

, .. 
::.~.-'ir ··p:,: 

Presupuesto . .. 
l"J a.•.,éATcOG 'L 'AnrobadoJ;' , 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municioal 
3.1.1.1.1 -Oraano Eíecutivo Municioal IAvuntamientol 
01-AYUNTAMIENTO 434,785.00 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 395,185.00 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 21 ,600.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 18,000.00 
5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 
03-PRESIDENCIA 1,415,475.00 
1000- SERVICIOS PERSONALES 558,675.00 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 150,000.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 706,800.00 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

0.00 OTRAS AYUDAS 
5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,840,652.67 
1000- SERVICIOS PERSONALES 538,160.67 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 18,000.00 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

1,260,492.00 OTRAS AYUDAS 
5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 
05-TESORERIA MUNICIPAL 4,577.,523.08 
1000- SERVICIOS PERSONALES 2,548,251 .99 
2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 432,000.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 1,531 ,271.09 
4000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 0.00 OTRAS AYUDAS 
5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 66,000.00 
9000 - DEUDA PUBLICA 0.00 
07- DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 4,409,809.53 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 1,016,946.00 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 744,000.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 1,056,000.00 
5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 
6000 - INVERSÍON PUBLICA 1,592,863.53 
08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

1,126,969.00 MUNICIPAL 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 607,546.00 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 384,000.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 135,423.00 
5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 
9000 - DEUDA PUBLICA 0.00 
10- CONTRALORIA MUNICIPAL '.. i 622,760.00 
1000- SERVICIOS PERSONALES 622,760.00 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 0.00 
25-DIF 544,747.00 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 542,347.00 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,200.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 1,200.00 

TOTAL ·' ~,,.;· '~ :;;¡ f¡ 14..972721.28 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica· 

... CA3.Ü.1,;-~b;emo·M;lclllll l !}~~~ " 
,,, Pre&UP,Uesto 

· Anrobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.100.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0- Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Óraano Eiecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-AYUNTAMIENTO 434,785.00 
0101-AYUNTAMIENTO 434,785.00 
03-PRESIDENCIA 1,415,475.00 
0301-PRESIDENCIA 1,41 5,475.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,840,652.67 
0401 -SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,840,652.67 
05-TESORERIA MUNICIPAL 4,577,523.08 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 4,577,523.08 
07-DIR DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 4,409,809.53 
0701-DIR DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 4,409,809.53 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

1,126,969.00 MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

1,126,969.00 MUNICIPAL 
1000-CONTRALORIA MUNICIPAL 622,760.00 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAM. 622,760.00 
25-DIF 544,747.00 
2501-SISTEMA MUNICIPAL DIF 544,747.00 
Total General ;',\,l'' 14,972,721.28 

~ 
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El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es contraloria 
municipal. 

Artículo 16º.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio, 2021 , con base a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel cap itulo. 

'·• oo'mapas de s~ Pedro de la Cuev~. · ,•Presupuesto 
ADrobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 475,140.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 157,800.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 442 956.00 
TOTAL, GENERAL: 1,075,896.00 

Articulo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro de la 
Cueva, Sonora para el ejercicio fiscal 2021 se compone de la siguiente forma: 

Jl;i.::;,;·:·1,C.'\l"'· Presupuesto 
CFG Aprobado 

1 GOBIERNO 13,379,857.75 
11. LEGISLACION 434,785.00 
1.1.1 Leoislación 434,785.00 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 3,256,127.67 
1.3.1 Presidencia/ Gubematura 1,415,475.00 
1.3.2 Polltica Interior 1,840,652.67 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 4,577,523.08 
1.5.1 Asuntos Financieros 4,577,523.08 
1.7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 

1,126,969.00 INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,126,969.00 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 3,984,453.00 
1.8.50tros 3,984,453.00 
2 DESARROLLO SOCIAL 1,592,863.53 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1,592,863.53 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 0.00 
2.2.3 Abastecimiento de Agua Potable 1,592,863.53 
2.2.4 Alumbrado publico 0.00 
2.2.5 Vivienda 0.00 

Total, aeminl ll',¡IlNI· 11 f4,172,T21.28 

Articulo 15º.· La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de San 
Pedro de la Cueva, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente 
forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
,¡ " PRESUPUESTO 

j APROBADO 
AR-ACCION REGLAMENTARIA 434,785.00 
CA-ACCION PRESIDENCIAL 1,415,475.00 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1,840,652.67 
EB-PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 4,577,523.08 
18- ADMON DE LOS SERVICIOS PBCOS MUNICIPALES 4,409,809.53 
JB-ADMINISTRACION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,126,969.00 
GU-CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 622,760.00 
QN- ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 544,747.00 

•• .i1Jr.¡¡;i¡ 
Total,general 14,972,721.28 
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CAPITULO 4000 TRANSFÉRENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS • ..... ,, 

'1..l'r·o.:. 

. Beneficiarlo , 
) ., Presupuesto 

, ' 
Subsidia Anual 

41000 transferencias Internas y 
DIVERSAS PERSONAS 486,000.00 Asignaciones al Sector Público 

44000 ayudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 699,096.00 

45000 pensiones y Jubilaciones PENSIONADOS Y JUBILADOS 75,396.00 
DEL AYUNTAMIENTO 

Total 1 1.260.492.00 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17º.· Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capitulas del gasto, asl mismo, los 
recursos de otros capitulas presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; asl como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vla , personal para el desempeno de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2021, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 55plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

Ayuntamiento 5 Regidores a razón de 3,000.00 c/u 15,000.00 
Avuntamiento I Sindico procurador 13,800.00 
Presidencia I Presidente Municipal 25,055.00 
Presidencia I I secreiario Panicular 10,800.00 
Secretaria I secretario del Ayuntamiento 14,000.00 
Secretaria I 1 secretario Auxiliar 7,051.00 
Secretaria I aux il iar Medico 6,000.00 
Secretaria l cronistamunicioal 2,000.00 
Secretaria I lliuezlocal 1,150.00 
Secretaria I 1 oficial del registro civi l 1,150.00 
Secretaria 1 encargado del correo 2,000.00 
Secretaria I lencargadoderastro 1,150.00 
Secretaria I encargado de eventos culturales 3,220.00 
Secretaria I I secretaria CECOP 1,350.00 
Secretaria 1 lauxiliardeintendencia 1,200.00 
Tesorería I ltesoreroMunicioal 21 ,012.00 
Tesorería I 1 auxiliardeTesorería 10,261.00 
Tesorería 1 directoradeBiblioteca 3,708.00 
Tesorería I 1 auxiliar de Bibliotecaria 3,349.00 
Tesorería 1 directorde1Deporte 1,863.00 
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Tesorería 2 2 bibliotecaria San José Batuc $3 ,349 C/U 6,698.00 
Tesorería 1 1 Aux de biblioteca de nuevo tepupa 1,560.00 
Tesorería 1 1 encargadodelntemetsanJoséBatuc 1,200.00 
Servicios Públicos 1 1 director de Servicios Público 8,700.00 
Servicios Públicos 1 ldirectordeObras 2,392.00 
Servicios Públicos 6 6 servidorespúblicos a razón de 4,274 c/u 25,644.00 
Servicios Públicos 1 1 intendenteayuntamiento 3,328.00 
Servicios Públicos 1 lintendentecentrodesalud 2,5 12.00 
Servicios Públicos 1 1 intendente SSA. De San José de Batuc 1,150.00 
Servicios Públicos 1 1 choferdecamiónescolar 4,056.00 
Servicios Públicos 1 encargado Parques y Jardines 4,275.00 
Servicios Públicos 1 servidorpúblicodesanJosé debatuc 1,872.00 
Seguridad publica 1 1 Comandante de l)Ol icía y transito 12,376.00 
Seguridad publica 3 3 agentes de Policía a razón de 7,644 e/u. 22,932.00 
Organodecontrol 1 1 Contralor 16,707.00 

Órgano de control 
1 titular de la unidad Investigadora 

15,000.00 

Órgano de control 1 
ltttularde la unidaddesustanciación 

15,000.00 

Dif lpresidenteMunicipal 15,629.00 
Dif 1 1 directora DI F 10,755.00 
Dif 1 coordinadora DIF 7,741.00 
Dif IAuxde DesarrolloSociales 1,150.00 
Dif 1 encargado de Desayunos Escolares 2,200.00 
Dif 1 lterapeutaubr 3,200.00 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, inclu idas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 1 O plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Plaza Remuneraciones Base Re:~~:::" Total, 

Tabular s:::o Aguinaldo v.:.ri:~nal P::i:: ,re!:i'ones Percepciones 

1Comanaame 
depoliclay 
transtto 
3agentesde 
policiaa 
razónde 
7,644clu. 
1 comisario 
depoliclade 
San José de 
Batuc 
4delegados 
depoliclaa 
razón de 
1,552clu. 
lauxiliarde 
comisario 
SanJoséde 
Batuc 

12,376.00 

7,644.00 

2,000.00 

1,152.00 

1,150.00 

16,501 .33 28,877.33 

10,192.00 17,836.00 

2,666.67 4,666.67 

2,069.33 3,221 .33 

1,533.33 2,683.33 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º.· Para el ejercicio fiscal 2021 , se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $0.00 el cual de desglosa en el siguiente recuadro: 

' ~---~ ' ~ ,~'\-t-"""-.... 1 !' "--..ir. Presupuesto Asignado 2021 1, • "ir 
u,·• ,,., 

9000 deuda Pública ¡e'{ V 
.1 ', 
9100 9200 9300 9400 amortización intereses comillonee 9500 , 9600 

Gastos de la Gutosde Gastos de gastoade costos por apoyo1 ' 9900 

Deuda ~ la Deuda iaDtudl la Deuda Coberturas Financieros 
ADEFAS 

Pública P6blica P6blica Pública 

0.00 0.00 
0.00 0.00 ,l !,.t' 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, se 
conforma por $274,452.00de ingresos propios, $12,026,343.86provenientes de recursos estatales 
y $2,671,925.42 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
confonT1idad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación· 

Fondo Asignación 
Presupuesta! 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 1,592,863.53 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 1,079,061 .89 
de las Demarcaciones 

Total 2,671 ,925.42 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que confonTlan 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto 

Fondo 
CAPITULOS . 

~ 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 

1,592,863.53 Infraestructura 
Social 
Municipal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 

607,546.00 336,092.89 135,423.00 de los 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 

Totales 607 546.00 336 092.89 135 423.00 1 592,863.53 
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Articulo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, asl como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
especificas. 

Las adquisiciones que realice el municipio o sus dependencias deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2021 , se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MiNIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 En adelante 

l~vitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa o 1,000,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 25º.· En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 26º.- La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 

~ COPIA 

TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquísíciones 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y limites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2021 , se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1 ,000,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $1 ,000,000.01 a 
$1 ,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1 ,500,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
especificas. 

Las adquisiciones que realice el municipio o sus dependencias deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjud icación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2021 , se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MÍNIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 En adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa o 1,000,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
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perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Articulo 27".- Este último órga110, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 
Articulo Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletln Oficial 
del Gobiem.o'del Estado de Sonora, el dia 1 o. de enero del ano 2021 . 

~ 
C. Edna Yahve Rubál~cin~

18 
• 
2021 

SArtf.,lffr.~?J~~:P~~EV~A 

Presidenta Municipal H. AYUN)U11ENTO 

t0c n /¡¡,/b 

Q iLJ, 6Jle r e 
C. Gildardo Calles Coronado 

Síndico Municipal 

C. Luis Arturo Lameda Andraáé 
Secretario del Ayuntamiento 

J 
~ e.en c\01 '<· ,1, lasq ,:,z E 

C~renda Velasquez Encinas 
Regidor 

1c.sJj, ho,NtS(tJ f?oJ¡-,~uc~V 
C. Francisco Rodriguez Vasquez 

Regidor 

C. Francisco Davila Encinas 
Regidor 

C. Maria Noriega Guevara 
Regidor 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2021 , para quedar como sigue: 

ACUERDO No. 160 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes 
muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 , tomando en cuenta los compromisos, 
los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio 
de Santa Ana, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, 
corresponde a la Tesorería y a la Contraloria Municipal de Santa Ana , Sonora, en 
el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio 
de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y biene( 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administra.ción Pública Municipal, así como a's b:es T~rnall~d#,;:;,:# ~ 
1 ~ -~-
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Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. 
Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales 
se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, 
así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 
análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consolidación , tal como lo requieren las mejores prácticas y los 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite 
delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y 
por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política 
y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
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Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante 
el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva 
de interés general , sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de 
las entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos 
de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por 
extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio 
respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gas!Qs 
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastoi de 
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Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que 
se comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la 
Tesorería Municipal de Santa Ana, Sonora, tal como lo establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los 
artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal , se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados, tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los 
principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e 
interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función , beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se util izará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 
y planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales 
totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto 
de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos 
que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los 
documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 
prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades 
anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletin 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! 
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Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con 
lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , 
el Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Santa Ana, Sonora garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difundidos en 
los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la 
Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del 
Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2021 , asciende a la cantidad de $74,443,498.00 
(Setenta y cuatro millones cuatrocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos 
noventa y ocho pesos 00/100), que comprende los recursos destinados a las 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal por 
la cantidad de $61,942,116 y los recursos para los Organismos Paramunicipales por 
la cantidad de $12,501 ,382.00 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal , el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 

El Ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la· ''"~f;~:g;di~: 

7 ~ "'.; Secretaria I Boletín Oficial y \f ~~ de Gobierno Archivo del Estado 

) 



 

 

•
•

•

o, 
0 -CD -s· 
o 
""" ñ" 
¡;· -

--i o 
3 
o 
("") 
("") 
:s; 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
:::J 
o 
o3 

:z: 
e -
3 
CD a 
c.n 
w 
en 
CD 
("") 

!'.") 

~ 

c.... 
e 
CD 
< 
CD 
(/) 

w ..... 
c. 
CD 

D 
e=;· 
ro· 
3 
cr 
ro 
c. 
CD 
N 
C) 
N 
C) 

~ 
o 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG ... ,,;•·~·, ;..ltl _ LPre$111>uestoAi>robado 
Gasto Corriente 49,ZQ1358.00 
Gasto de Capital 10,1_!l_9,961 .00 
Amortización de la Deuda y Disminución de 1 2,050,797.00 
Pasivos 

Total. .. ~;.,_,_;,,:'~;\ti -~ .. 61 ,942,116.j)O 

Artículo 10°.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base a 
la clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida 
genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

<l!i'f.-· ·~ ~¡ '..1!1 
.. Jl,,;2r, Pmupuésto ., . COG (partida genérica) 

ADrobado 
1000 SERVICIOS PERSONALES 36 399 783.00 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 653,400.00 

113 Sueldos base al personal permanente 12,770,472.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

122 Sueldos base al personal eventual 3 780 000.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 Primas oor anos de servicios efectivos prestados 636,595.00 

132 Primas de vacaciones, dominical v aratificación de fin de ano 3,323,942.00 

133 Horas extraordinarias 1,080,000.00 

134 Compensaciones 2,634,684.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 APortaciones de seguridad social 1,440,000.00 

143 Aoortaciones al sistema para el retiro 1,440,000.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 5,051 ,370.00 

154 Prestaciones contractuales 290,400.00 

159 Otras prestaciones sociales v económicas 1 967,316.00 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

171 Estímulos 1 331 ,604.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2 983 277.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS 
Y ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales útiles v equioos menores de oficina 150,600.00 

212 Materiales v útiles de impresión v reproducción 130,200.00 

216 Material de limPieza 66,000.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 118,800.o!l'J ~w 
1 
) 
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2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

246 Material eléctrico v electrónico 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

253 Medicinas v productos farmacéuticos 

2600 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes v aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 Vestuario v uniformes 

272 Prendas de seauridad v protección personal 

273 Articulas deoortivos 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de sequridad Pública 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 
294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologlas 
de la información 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Enera la eléctrica 

314 Telefonía tradicional 

315 Telefonía celular 

318 Servicios oostales y telegráficos 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

325 Arrendamiento de equioo de transPorte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos v herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

331 Servicios leaales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros v bancarios 

344 Sea uros de responsabilidad patrimonial v fianzas 

347 Fletes v maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional v recreativo 

355 Reparación v mantenimiento de equipo de transporte 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

359 Servicios de iardinerfa v fumiqación 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
proqramas v actividades aubernamentales 

369 Otros servicios de información 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

(\ Í\ 1 VA /JI/ ( ~-- -
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18,000.00 

19,200.00 

2,149,337.00 

:139,940.00 

20,400.00 

6,000.00 

1,200.00 

36,000.00 

27 600.00 

7 607133.00 

3,555,789.00 

102,600.00 

45,000.00 

3,600.00 

282,000.00 

300,000.00 

190,800.00 

8,400.00 

54,000.00 

276,000.00 

12,000.00 

207,600.00 

49,308.00 

203,736.00 

204,000.00 

10,800.00 rs 

14,748.00 

600.00 
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371 Pasajes Aéreos 

375 Viáticos en el_¡l_aís 

379 Cuotas Servicio de Hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 

393 Impuestos y derechos de importación 

399 Otros servicios generales (Serv. Admón. Impuesto Predial) 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgaclas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

443 fu'udas sociales a instituciones de enseñanza 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estanterla 

515 Ec¡uipo de cómputo y de tecnoloqías de la información 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

523 Cámaras fotográficas y de video 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automóviles_y camiones 

549 Otros equipos de transporte 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

563 Maquinaria y equipo de construcción 
564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial 

J y comercial 

5800 BIENES INMUEBLES 

581 Terrenos 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 

6000 INVERSION PUBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbaniZación 

614 CecQll_ 

615 Construcciones en vías de comunicación 

9000 DEUDA PUBLICA 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

'() 

18,000.00 

261,492.00 

960.00 

1,674,000.00 

4,500.00 

30,000.00 

97,200.00 

2,711 ,165.00 

1,108,012.00 

58,517.00 

132,000.00 

39,200.00 

1,373,436.00 

390,700.00 

26,700.00 

61 ,300.00 

9,500.00 

50,000.00 

8100000 ) 

r 
400,000.00 

2,050,797.00 

1,894,797.00h 
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921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 156,000.00 

TOTAL: $61 ,942,116.00 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las 
partidas genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y 
Jubilaciones. 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de 
las dependencias como se muestra a continuación: 

---~ 
CA/COG .l';t.:tspt\:a, -lf • Presupuesto 

Aorobado _ _ 
3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01 -CABILDO 830,166.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 744,150.00 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 81 ,432.00 

30000 · SERVICIOS GENERALES 4,584.00 

02.- SINDICATURA 1,411 ,397.00 
10000- SERVICIOS PERSONALES 1,161,413.00 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 134,940.00 
30000- SERVICIOS GENERALES 111 ,444.00 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,600.00 
03-PRESIDENCIA 3,931 ,725.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,438,436.00 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 229,800.00 

30000 · SERVICIOS GENERALES 2,034,972.00 
40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

178,517.00 AYUDAS 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 50,000.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,997,629.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,692,473.00 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 22,200.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 116,748.0Ó 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,147,208.00 AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 19,000.00 
05-TESORERIA MUNICIPAL 4,641 ,407.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,890,207.00 

ü 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS ., 249, 
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30000 - SERVICIOS GENERALES 434,400.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 17,000.00 
90000 - DEUDA PUBLICA 2,050,800.00 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 13,858,878.00 
10000- SERVICIOS PERSONALES 3,056,836.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 689,681 .00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 156,600.00 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 156.500.00 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 9,799,261.00 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 14,738,383.00 
10000- SERVICIOS PERSONALES 8,893,561 .00 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 745,200.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 3,643,186.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES.SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,373,436.00 AYUDAS 
50000 - BIENES, MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 83,000.00 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 9,791 ,042.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 8,168,018.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 731,424.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 867,600.00 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 4,764,734.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,569,134.00 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 40,200.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 145,800.00 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 9,600.00 
14-DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 1,139,871.00 
10000- SERVICIOS PERSONALES 1,055,071 .00 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 27,600.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 43,200.00 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 14,000.00 
27-INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 836,884.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 730,484.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 31 ,800.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 48,600.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

12,000.00 AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 14,000.00 

L . TOTAL :e:,~,, ,· $61~,116.00 , 

Aroc,lo 13'.· El prasupoesto de egra~ mooldpal del e~,c~O 2021 eo ~~.a• 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

: CA ~. 1.1.1 .0 • Gobierno Mu 'cipal , n ·v I Presupuesto ¡\probado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

t\~~{ f Jóm1rqf,t70(/ 

~ 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Munici al 

3.1.1.1.1 - ÓrQano Eiecutivo Municipal (Avuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 830 166.00 

02-SINDICATURA 

0201 -SINDICATURA 1,411 ,397.00 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 3,931 ,725.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,997,629.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 4,641,407.00 

OS-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601-0BRAS PUBLICAS 13,858,878.00 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÜBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 14,738,383.00 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801 -DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 9,791 ,042.00 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001-0RGANO DE CONTROL 4,764,734.00 

14-DESARROLLO SOCIAL 

1401-DESARROLLO SOCIAL 1,139,871 .00 

27-INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

2701-INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 836,884.00 

. . 
Total J¡-" 

~ $61,942, 11·6.00 

~: :¡~~~!!!tld~~~ =ara&~~tales y Fideicomisos No Erilprasarial~5, y Presupues~ ~bado 

OP-DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) $ 1,923,684.00 
OP-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO S 10,577,698.00 

Tóialgeneral llSr··1; ;fo,;···\' '''~r.:•:;:r 1':it·u·i,,1¡ ~lt $ 74,443,498.00 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
emldades pa,amoolclpales, desceotrall,adas ol descooceotradas, las '"'!J / 
raal\ ~:'"P""'ºJ'Ai~:. m? 

Secretaría Boletín Oficial y G 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2021 , con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo. 
(Aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las asignaciones de 
los descentralizados pero si cuentan con ellos) . 

OP-DE~RROLLO INTEGRAL DE~ FAMILIA (DIF) 
P1"11SUP,Uesto 

if' 1 l .Aorobado 
1000 SERVICIOS PERSONALES 976,811 .00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 192,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 577,393.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 170,400.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 4,800.00 

9000 DEUDA PUBLICA 2,280.00 

TOTAL GENERAL: $ 1 923 684.00 

"ORGANISMO 9PERADOR MUNICIPAL DE AGUA.POTABLE, Presupuesto 
' · ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO IOOMAPASSAl Aorobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,205,422.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,560,300.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,560,652.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 25,800.00 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 41,400.00 

6000 INVERSION PUBLICA 184,124.00 

TOTAL GENERAL: $10,577,698,00 

Artículo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Santa Ana, Sonora para el ejercicio fiscal 2021 se compone de la siguiente forma: 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.2. JUSTICIA 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 

1.3.2 Polltica Interior 

1.3.4 Función Pública 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

Presupuesto 
Aorobado 

830,166.00 

1,411 ,397.00 

5,997,629.00 

4,764,734.00 

4,641,407.j ~~ú-r 1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

~~ 

\.' 

Secretaría Boletín Oficial y G 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 9,791 ,042 00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 14,738,383.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 14,998,749.00 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 836,884.00 

t Tot_algeneral 1 r ;1 ?\J • .i •. $ 61,942, 116.00 

Artículo 15º.· La clasificación programática del presupuesto de egresos del 
Municipio de Santa Ana, Sonora, incorpora los programas municipales 
desglosados de la siguiente forma : 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
,:\-) PRESUPUESTO 
~j ,J f APROBADO . 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 830,166.00 

BS-PROCURACION MUNICIPAL 1 411 ,397.00 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 3,931 725.00 

DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 5,997,629.00 
EB-PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 4,641 ,407.00 

HW-PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 13,858,878.00 

IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 14,738,383.00 

J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 9,791 ,042.00 
GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 4,764,734.00 
AS-APOYO ADMINISTRATIVO 1,139,871 .00 
RM-RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 836,884.00 

ru·,1, ~~ TÓtal general ~. ;; .. $ 61,492,116,00 

Artículo 16º.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsid ios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 Tlt4NSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDÁS 
Subsidio Beneficiario , PresuouestoAnual 

DIF, OOMAPASSA, 
41000 Transferencias Internas y BOMBEROS, Igualdad entre 

AsiQnaciones al Sector Público hombres v muieres 1,108,012.00 
Personas, Instituciones, 
Despensas, Becas y 

44000 Avudas Sociales Desavunos Escolares 229,717.00 

45000 Pensiones v Jubilaciones Emoleados 1,373,436.00 

J 

f, 1Pi "' Total ' . ··· 2 71116 

rr I # CJ;;;/ r 
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CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y 
delegaciones, para cubrir el capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a 
otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales 
no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán crear nuevas 
plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se 
trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celeqrarse para la 
prestación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , 
personal para el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el 
personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la 
celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con 
que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará . 
con 123 plazas de conformidad con lo siguiente: 

n• __ END_ E~_-__ -_ f.'_,...-,¡_._· CANTIDA_~o _o ___ e __ ,T_=r,ENOMI_· - NAótó_ND_E_ LOS 
,t_ ~ . · , 'c......i......A.PLAZAS di.!' ·· P~sÍ'O.S 11¡ u_ SUELDO MENSUAL 

P.OR'PLAU 
Ayuntamiento Regidor 10,890.00 
Sindicatura Sindico Municipal 15,275.00 
Sindicatura Auxiliar 11,483.00 
Sindicatura Secretaria 6,614.00 
Presidencia Municipal Presidente Municipal 25,500.00 
Presidencia Municipal ReprcscntantcyAscsordel_i\yto 15,451.00 
Presidencia Municipal Apoyo Medicos Rurales 4,347.00 
Secretaria del H. Ayto. Secretario Municipal 17,175.00 
Secretaria del H. Ayto. Dir. Comunicación Soc ial 5,245.00 
Secretaria del H. Ayto. Dir.Casade'laCultura 14,482.00 
Secretaria del H. Ayto. Recepcionista 11,417.00 
TesoreriaMunicipal Tesorero Municipal 21,172.00 
TesoreriaMunicipal Contador 12,582.00 
Tesorerla Municipal lcreson J 1,482.00 
Tesorería Municipal Auxiliar Contable 11 ,727.00 
TesoreriaMunicipal Caj_era 6,572.00 
Dir. Obras Publicas Dir. De Obras Publicas 17,175.00 
Dir. Obras Publicas Aux.ObrasPublicas 6,6 17.00 
Dir. Obras Publicas Secretaria. Obras Publicas 8,637.00 
Dir. Obras Publicas O~re_s de Maq. Pesada 12,015.00 
Dir.ObrasPublicas 0Qeradores de Maq. Pesada 9,401.00 
Dir. Obras Publicas Operadores de Maq. Pesada 4,025.00 
Dir. Obras Publicas Albañ il 7,254.00 
Dir. Obras Publicas Albañiles 8,397.00 
Dir. Servicios Públicos Supervisor Servicios Públicos 10,949.00 
Dir. Obras Publicas Jornalero 4,944.00 
Dir. Obras Publicas Topógrafo 10,665.00 
Dir. Servicios Públicos Dir. Servicios Públicos 15,358 00 
Dir. Servicios Públicos 
Dir. Servicios Públicos 

~t 

Dir.RastroMunici al 
Secretaria Servicios Público 8, 153.07 ,J,'~ .,) J, ,.,~oo 

v;}a& ~?t 
~ COPIA 

Dir. Servicios Públicos Electricista 11 844.00 
Dir. Servicios Públicos Suoervisor Servicios Públicos 11 ,572.00 
Dir. Servicios Públicos Choferes 6,853.00 
Dir. Servicios Públicos Chofer 7,046.00 
Dir. Servicios Públicos Chofer 8,244.00 
Dir. Servicios Públicos Chofer 4,573.00 
Dir. Servicios Públicos Chofer 7,197.00 
Dir. Servicios Públicos Jornaleros 5,048.00 
Dir. Servicios Públicos Jornalero 5,984.00 
Dir. Servicios Públicos Jornalero 5,751.00 
Dir. Servicios Públicos Jornalero 5 876.00 
Dir. Servicios Públicos Jornalero 4,221.00 
Dir. Servicios Públicos Jornalero 6,036.00 
Dir. Servicios Públicos Jornalero 6,853.00 
Dir. Servicios Públicos Velador 7,256.00 
Dir. Servicios Públicos Velador 5,408.00 
Dir. Servicios Públicos Delegadadelnaoam 7,748.00 
Dir. Servicios Públicos Afanadora 4,646.00 
Dir. Servicios Públicos Afanadora 3,977.00 
Dir. Servicios Públicos Jornalero 9,708.00 
Dir. Se_guridad Publica Jefe de Seguridad Publica 16,353.00 
Dir. Seguridad Publica Secretaria 7,358.00 
Dir. Seguridad Publica Director Seeuridad Publica 16,353.00 
Dir. Seguridad Publica Oficiales Primeros 9,160.00 
Dir. Seguridad Publica Suboficiales 7,551.00 
Dir. Seguridad Publica 1 1 Policia3ro. 7,551.00 
Dir. Seguridad Publica 1 17 Policlas Preventivos 6,851.00 
Dir. Seguridad Publica Afanadora 4, 179.00 
órgano de Control y Ev. 1 1 Contralor Municipal 17,940.00 
Órgano de Control y Ev. 1 1 Titular Area Investigación 17 933.00 
Organo de Control y Ev. Secretaria 5 917.00 
Dir. Desarrollo Social Dir. Desarrollo Social 17,175.00 
Dir. Desarrollo Social Auxiliar Administrativo 7 897.00 
Dir. Desarrollo Social Auxiliar Desarrollo Social 154 15.00 .. . . , ..... . , ..... lnst. Moal. De Deoorte uir. msr. lvloa1. ue1 ueoone 10,339.00 
lnst. Moal. De Deoorte Secretaria 5,428.00 j 
Órgano de Control v Ev. 1 Titular Area de Sustanciación 16,353.00 
Sindicatura I Asesor Leoal Jurídico 11 ,670.00 

Dir. Obras Publicas I Encarnado de Maauinaria 15 217.00 ~ 
Dir. Obras Publicas J Chofer 7 019.00 / 
Dir. Servicios Públicos I Jornalero 7 598.00 
Dir. Servicios Públicos J Jornalero 3,844.00 
Dir. Servicios Públicos J Jornalero 3,934.00 
Dir. Servicios Públicos I Jornalero 6 706.00 
Secretaria I Auxi liar Protección Civil 11 ,989.00 
Dir de Seguridad Publica 5 Deleoados de Policla 2,903.00 

Tesorería I AuxiliardeTesorería 6,572.00 7 
Dir. Servicios Públicos 3 Afanadoras 4,219.00 

Nota: _En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas tas del personal de seguridad pública 
municipal. 

~, 

El personal de seguridad. pública municipal comprende un total de 26 plazas de ]~ 

. polkias~~e~IMa~~cló~~oU· r 

7 ~ '"',; Secretaria I Boletín Oficial y \f ~~ de Gobierno Archivo del Estado 
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Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Bue 

Plaza Tabular I Sueldo Bue I Aguinaldo P,:ima 
Vacacional 

:~SEGURIOAOl16,353.00 134,522.00 14,833.00 

SECRETARIA 17,358.00 l 14,538.00 12,035.00 

::,:OPUeu: l 16,353.00 147,210.00 16,609.00 

OACW. PRIMERO 1 9,160.00 l 25,361 .00 13,550.00 

OFICW. PRIMERO 1 9,1 60.00 l 25,361 .00 13,550.00 

OflCIAL PRIMERO 1 9,160.00 125,361 .00 13,550.00 

SUBOFICW. 1 7,551 .00 127,160.00 13,802.00 

POUCIA3RO. 1 7,551.00 127,160.00 13,802.00 

PoutlAPREVENTIVOI 6,851 .00 l 16,496.00 12,294.00 

PouclAPREVENTIVOl 6,851 .00 116,496.00 12,294.00 

POUCIAPREVENTIVOI 6,851.00 l 16,496.00 12,294.00 

POUCIAPREVENTIVOI 6,851 .00 l 16,496.00 12,294.00 

POL""-PREVENTIVOI 6,851.00 116,496.00 12,294.00 

POUCIAPREVENTIVO I 6,851 .00 l 16,496.00 12,294.00 

POUCIAPREVENTIVOI 6,851 .00 l 16,496.00 12,294.00 

PollCIAPREVENTIVOI 6,851.00 l 16,496.00 12,294.00 

POUCIAPREVENTIVOI 6,851 .00 l 16,496.00 12,294.00 

POUCIAPREVENTIVOl 6,851 .00 16,496.00 2,294.00 

PoLOIJ'REVENTIYO I 6,851 .00 16,496.00 2,294.00 

PoutlAPREVENTIVOl 6,851.00 16,496.00 2,294.00 

POOOAPREVENTIVOl 6,851.00 16,496.00 2,294.00 

Pouti.PREVENTIYOl 6,851 .00 16,496.00 2,294.00 

PollCIAPREVENTIVOI 6,851.00 16,496.00 2,294.00 

POUCIAPREVENTIYOl 6,851 .00 16,496.00 2,294.00 

PouClAPREVENTIVOl 6,851 .00 16,496.00 2,294.00 

AfANJ,000 1 4,179.00 6,965.00 975.00 

Remuneraciones Adicionales 

Preslaclonee 
Sindicales 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Otras 
P,-taciones 

4,360.00 

1,365.00 

11,973.00 

6,058.00 

6,058.00 

6,058.00 

8,745.00 

8,745.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

3,188.00 

0.00 

Tolal 
Percepciones 

60,068.00 

25,296.00 

82,145.00 

44,129.00 
44,129.00 

44,129.00 

4,,258.00 

47,258.00 

28,829.00 
28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

28,829.00 

2M29.00 

12,119.00 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipar,~, 
no se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorttida 
presupuestalmente por el ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

'-' 

Artículo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2021 , se establece una asignación praso~~;I rapij º'"~ :~df 

mi COPIA 

$2,050,797.00 (Dos millones cincuenta mil setecientos noventa y siete pesos 
00/100 m.n.). el cual de desglosa en el siguiente recuadro: 

n. ~..I ,, l 
Prts~nado2021 ·¡ 

9000 Deuda Pública 

'' 9200 1 9300 1 9400 
9100Amortl.za clón l_'_nt_•-_. _·· .. ·Com. is.lo.nee GastosdeJ9500Costos· po· r ~dela Gastos de G8$IOI de la la Deuda Cobtfluras 

Deuda Pública la Deuda Deuda Pública 
!'Pública __ Pública 

394,800.00 156,000.00 

1~000.00 

TOTAL: 156,000.0Q 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

l\J 

9600Apoyos 
Financieros 

_, 

92101 
Amortización' 
Gastos dela 

Deuda 
Pública 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 20°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, Sonora se 
conforma por $ 5,959,932.00 de ingresos propios, $ 40,679,833.00 provenientes 
de recursos estatales y $14,852,351.00 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que 1 

federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 

Asignación 
Presupuesta! 

$ 2,614,000.00 

$ 11 ,838,351.00 

," 

¡ 
Total $14,452,351.00 

t~ ~ ~V- ;r 

· l ~ Secretaría I Boletín Oficial y ,~~J de Gobierno Archivo del Estado 
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La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social Municipal 
Fondo de Aportaciones 

1000 2000 

CAPITULO$ 

3000 14000 1 5000 sooo 11000 1aooo J 9000 

2,614,000.00 1 o 

~=r~:1: ~~i~~~;i;~~ ¡ a, 168,018.00 1 731 ,424.00 j 2,667,600.00 1 o 1 24,000.00 

las Demarcaciones 

Totales a,1sa,01a.oo 1731 ,424,oo 12.ss1.só0.00 1 o " I 24,000.00 1 2.s14,ooo.00 1 o I o 1 0 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22".- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límrtes para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2021 , se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 2,000,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de$ 2,000,001.00 a$ 3,000,000.00 antes de IV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 3,000,001 .00 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. · 

Artículo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el 
municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 

,to 
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Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de confonnidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el 
ejercicio fiscal de 2021 , se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MÍNIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 8,115.57 En adelante $1 ,149,976.00 En adelante 

Invitación a cuando menos tres 
4,057.80 8,115.56 $574,990.00 $1 ,149,975.00 

oersonas 
Adjudicación Directa o 4,057.79 o $574,989.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos 
o convenios respectivos. 

Artículo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la 
Materia. 

Artículo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin pe~uicio de las facultades expresamente 
conferidas al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración 
Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 

J 

erogación con cargo a dicho Presu. '""'º· este debOameote jostifioada Y P"""''' ;: íl / _¿¡· tJ;;r ,,~;::;~:;,~ . 
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efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 
Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1 o. de enero del año 2021 . 

? ·----­
Arcv.r.(vífrí=rancisco Moreno Dávila 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

~ 

,¡ AYU NTAMIENTO 
CONSTITU CIONAL 
SANTA ANA, SONORA 

Lic. Mayra Judith Araiza Castillo 
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4 
Prof. José María Ruiz Martínez 

REGIDOR 

1~,rq/J.11()(/ 
Lic. Yomira Alejandra Pino Valdez 

REGIDOR 

u,Gab,~ 

\)'\~ 

~ 
,1 

ti. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUC IONAL 
SANTA ANA, SONORA 

Secretaría Boletín Oficial y G 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

,¡,,\ 



 

 

• • •

 




